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República de Colombia
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 
- ANLA –

RESOLUCIÓN N°  00037
( 11 de enero de 2019 )

“Por medio de la cual se imponen unas medidas de manejo ambiental y se
adoptan otras determinaciones”

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – 
ANLA

En uso de las competencias establecidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 del 26 de mayo de 
2015, las funciones asignadas en el Decreto Ley 3573 del 27 de septiembre de 2011, la Resolución 

1511 del 7 de septiembre de 2018 y la Resolución 1690 del 6 de septiembre de 2018, 
y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución 155 del 30 de enero de 2009, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial – MAVDT otorgó licencia ambiental a la sociedad HIDROELÉCTRICA 
PESCADERO ITUANGO S.A. E.S.P. para la construcción y operación del proyecto hidroeléctrico 
“Pescadero – Ituango”, localizado en los municipios de Buriticá, Peque, Liborina, Sabanalarga, 
Toledo, Briceño, San Andrés de Cuerquia, Yarumal, Olaya, Ituango y Valdivia en el departamento de 
Antioquia.

Que mediante Resolución 1034 del 4 de junio de 2009, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial – MAVDT, resolvió el Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución 
155 del 30 de enero de 2009, modificando el artículo primero de la licencia ambiental otorgada 
señalando lo siguiente: “Otorgar a la sociedad HIDROELÉCTRICA PESCADERO ITUANGO S.A. 
E.S.P., Licencia Ambiental para las fases de construcción, llenado y operación del proyecto 
hidroeléctrico “PESCADERO – ITUANGO”, localizado en jurisdicción de los municipios de Buriticá, 
Peque, Liborina, Sabanalarga, Toledo, Briceño, San Andrés de Cuerquia, Yarumal e Ituango, en el 
departamento de Antioquia.” entre otros aspectos del acto administrativo.

Que mediante Resolución 2296 del 26 de noviembre de 2009, el Ministerio aceptó el cambio de la 
razón social de la titular de la Licencia Ambiental, el cual será en adelante HIDROELÉCTRICA 
ITUANGO S.A. E.S.P. - HIDROITUANGO S.A. E.S.P.

Que mediante comunicación con radicación Vital 3500081101479818014 y 3500081101479818016 
del 1 y 2 de mayo de 2018 respectivamente, la sociedad Hidroituango S.A. E.S.P., informó a la 
ANLA sobre la contingencia presentada el día 28 de abril de 2018, en relación con la obstrucción del 
túnel del Sistema Auxiliar de Descarga a causa de una condición geológica.

Que mediante comunicación con radicación 2018053258-1-000 (VITAL 3500081101479818014) del 
2 de mayo de 2018 (Fecha de traslado 1 de mayo de 2018), la sociedad Hidroeléctrica Ituango S.A. 
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E.S.P, remitió a la ANLA el Formato Informe Inicial Contingencia, donde se refiere que el día 30 de 
abril de 2018 a la 01:00 pm, se verificó una contingencia técnica local, consistente en un desplome 
de terreno cerca a la vía industrial que conduce al antiguo puente Tenche, margen derecha del río 
Cauca y perpendicular al eje del túnel de la Galería Auxiliar de Desviación (GAD), en el sitio con 
coordenadas planas X: 1156366 Y: 1279643, que generó una forma de chimenea cónica invertida 
con posible obstrucción del túnel

Que mediante comunicación con radicación 2018053267-1-000 (VITAL 4100081101479818002 
07:12 a.m.)  del 2 de mayo de 2018 (Fecha de traslado 01/05/2018), la sociedad Hidroeléctrica 
Ituango S.A. E.S.P. radica ante esta Autoridad el Formato de Reporte de Contingencias, el cual 
refiere que la detección del incidente fue el 30 de abril de 2018 y que activó el plan de contingencias 
a las 13:00.  Se señala que la fuente de la contingencia no fue controlada y que el nivel de la 
emergencia fue regional medio.

Que mediante comunicación con radicación 2018053873-1-000 (VITAL 350081101479818016 04:19 
p.m.)  del 2 de mayo de 2018 (Fecha de traslado 01/05/2018), la sociedad Hidroeléctrica Ituango 
S.A. E.S.P presenta un informe detallado como complemento a los radicados 
3500081101479818014 de 1 de mayo de 2018 y 4100081101479818002 del 2 de mayo de 2018 
(VITAL).

Que mediante comunicación con radicación 2018053694-2-000 de 3 de mayo de 2018, la ANLA 
solicitó a la Corporación Autónoma Regional Del Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA, que 
remitiera los informes técnicos de las visitas realizadas por esa entidad en relación con la 
contingencia bajo estudio.

Que mediante comunicación con radicación 2018053695-2-000 de 3 de mayo de 2018,  la ANLA 
solicitó al Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM, que informe si para 
el día del evento o los días previos al mismo, existió algún reporte de deslizamiento asociados por 
lluvias en los municipios de Briceño e Ituango en el departamento de Antioquia, así mismo, si en la 
actualidad existen reportes de alerta por deslizamientos y represamientos en la zona en mención, e 
igualmente los registros de pluviosidad.

Que mediante comunicación con radicación 2018053731-2-000, 2018053734-2-000 y 2018053745-
2-000 del 3 de mayo de 2018, la ANLA solicitó a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres, a la Unidad de Planeación Minero-Energética – UPME y al Ministerio de Minas y Energía, 
que informen desde el ámbito de sus competencias, que medidas tienen previstas implementar para 
mitigar dicha contingencia. 

Que mediante comunicación con radicación 2018053739-2-000 de 3 de mayo de 2018 la ANLA 
solicitó al Servicio Geológico Colombiano que informe desde el ámbito de sus competencias, si para 
el día del evento o los días previos al mismo, existe algún registro de sismo o falla geológica en los 
municipios de Buriticá, Peque, Liborina, Sabanalarga, Toledo, Briceño, San Andrés de Cuerquia, 
Yarumal, Olaya, Ituango y Valdivia en el departamento de Antioquia.

Que mediante comunicación con radicación 2018053752-2-000 de 3 de mayo de 2015, esta 
Autoridad Nacional solicitó a la sociedad Hidroeléctrica Ituango S.A. E.S.P presente un diagnóstico 
de la contingencia y un informe pormenorizado del estado actual y de las medidas que se han 
implementado e implementarán para corregir dicha contingencia.

Que mediante Resolución 642 del 4 de mayo de 2018, la ANLA impuso unas medidas adicionales a 
la sociedad HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P., como titular de la licencia ambiental otorgada 
mediante Resolución 155 del 30 de enero de 2009.
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Que mediante Auto 2292 del 15 de mayo de 2018, esta autoridad realizó control, y seguimiento al 
referido proyecto, de conformidad con las facultades establecidas en los artículos 2.2.2.3.9.1. y 
2.2.2.3.9.3. del Decreto 1076 de 2015

Que mediante Resolución 720 del 16 de mayo de 2018, la ANLA impuso unas medidas adicionales a 
la titular de la licencia ambiental otorgada para el proyecto hidroeléctrico Pescadero Ituango.

Que mediante Resolución 796 del 29 de mayo de 2018, se impusieron medidas adicionales   la 
sociedad Hidroituango S.A. E.S.P, de conformidad con el control y seguimiento efectuado por esta 
Autoridad.

Que mediante oficio 040.3665 del 7 de junio de 2018, con radicación ANLA, 2018073472-1-000 del 8 
de junio de 2018, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Sinú y del San Jorge- CVS, remite 
un informe y tres mapas en formato PDF de los resultados de dos escenarios de inundación en 
jurisdicción de la CAR-CVS ante contingencia de la Central Hidroeléctrica Ituango.

Que mediante Resolución 845 del 7 de junio de 2018, esta Autoridad Nacional realizo un ajuste vía 
seguimiento y acogió los Conceptos Técnicos 2894 del 5 de junio y 2945 del 7 de junio de 2018. 

Que mediante Resolución 910 del 18 de junio de 2018, esta Autoridad Nacional realizo un ajuste vía 
seguimiento y tomo otras determinaciones. 

Que mediante Resolución 948 del 28 de junio de 2018, esta Autoridad impuso medidas adicionales   
la sociedad Hidroituango S.A. E.S.P., como titular de la licencia ambiental otorgada mediante 
Resolución 155 del 30 de enero de 2009. 

Que mediante Resolución 1231 del 3 de agosto de 2018, esta Autoridad impuso medidas adicionales   
a la titular de la licencia ambiental otorgada para el proyecto hidroeléctrico Pescadero Ituango y 
acogió el concepto técnico 4156 del 30 de julio de 2018. 

Que mediante Auto 5926 del 28 de septiembre de 2018, la ANLA realizó control y seguimiento al 
proyecto hidroeléctrico “PESCADERO – ITUANGO”, requiriendo a la sociedad titular de la licencia 
entre otros a dar cumplimiento con lo establecido en el Numeral 2 Artículo Primero de la Resolución 
642 de 2018, al Numeral 1 del Artículo Quinto de Resolución 845 de 2018, en el sentido de 
implementar las medidas necesarias que permitan restablecer los niveles del rio Cauca aguas arriba 
y abajo del sitio de presa.

Que en virtud de lo expuesto, esta Autoridad Nacional, efectúo actividades de seguimiento y control 
y emitió el Concepto Técnico 8170 del 31 de diciembre de 2018 y los memorandos 2019001473-3-
000 y 2019001888 de 10 y 11 de enero de 2019, respectivamente.

Que el Concepto Técnico 8170 del 31 de diciembre de 2018, señala, entre otros aspectos, los 
siguientes: 

OBJETIVO Y ALCANCE DEL SEGUIMIENTO

Imponer  algunas obligaciones adicionales a la sociedad titular del proyecto Hidroeléctrico Ituango, 
conforme lo observado en las visitas del 20 al 25 de agosto del 2018 y 19 al 22 de noviembre 
de 2018, en atención al evento de contingencia ocurrido el día 28 de abril de 2018,  así como las 
medidas de manejo implementadas por la sociedad Hidroituango S.A. E.S.P., para mitigar los 
efectos ambientales, y el cumplimiento a los requerimientos de las Resoluciones 0642, 0720 y 0796 
de mayo de 2018, 845, 910 y 948 de junio de 2018, 1231 de agosto de 2018 y los Autos 2292 de 
mayo de 2018 y 5926 del 28 de septiembre del 2018.
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ESTADO DEL PROYECTO

DESCRIPCIÓN GENERAL

Objetivo del proyecto

Aprovechar el potencial hidroeléctrico del río Cauca en su tramo medio, conocido como Cañón del 
Cauca; en un recorrido de aproximadamente 425 km, con una diferencia en la vertical de 800 m. El 
esquema de las obras de la central, localizadas en el contrafuerte derecho, comprende la caverna 
principal de la casa de máquinas, donde se localizan ocho unidades de 300 MW de potencia nominal 
cada una, y una capacidad instalada total de 2.400 MW.

Localización  

El sitio del evento se encuentra localizado aguas arriba de la zona de obras principales del proyecto 
hidroeléctrico Ituango, en jurisdicción del municipio Briceño- vereda La Calera en un predio con 
coordenadas Norte 1279621.672, Este 824945.908 Magna sirgas Origen Bogotá.

Figura 1 Localización del evento
Fuente: SIG Web, ANLA. Consultado el 09/05/2018

Infraestructura, obras y actividades 

A continuación, se lista la infraestructura, obras y actividades que hacen parte del proyecto 
Hidroeléctrica Ituango en la fase de Construcción:

Obras principales

 Presa. La presa es del tipo de enrocado con núcleo de tierra (ECRD), con una altura de 220 m y 
corona de 12 m de ancho y 500 m de longitud, a la cota 430 msnm.

 Ataguía. Permite la desviación del río Cauca durante la construcción de la presa. Tendrá una 
altura de 52 m con corona en la cota 262 msnm.; el desvío se hará a través de dos túneles, 
dimensionados con la ataguía, con el criterio de que permitan evacuar una creciente con un 
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caudal de 4.700 m3/s correspondiente a un período de retomo de 50 años, sin que la ataguía 
sea desbordada. El volumen total de la presa (incluyendo la ataguía y la contraataguía que están 
incorporadas a ésta) es de aproximadamente 16.300.000 m3.

 Vertedero de crecientes. Localizado en el contrafuerte derecho, que ofrece las mejores 
condiciones geológicas para la excavación de los altos taludes que requiere y donde se logra un 
favorable alineamiento para la descarga al río Cauca. Será construido en canal abierto, con un 
ancho variable entre 100 m en el azud de control y 60 m en el deflector, una longitud de 
aproximadamente 495 m y con una pendiente aproximada del 20%. El vertedero se ha diseñado 
para evacuar la creciente máxima probable, cuyo caudal de entrada es de 25.300 m3/s y de 
salida de 23.250 m3/s. El vertedero es controlado por cinco compuertas radiales de 16 m de 
ancho y 21,50 m de altura, separadas por pilas de 5 m de ancho. 

 Obras de desviación y descarga de fondo. La desviación del río Cauca se ha dispuesto 
mediante dos túneles paralelos emplazados en la margen derecha, las entradas de los túneles 
se han localizado de tal manera que entre la pre-ataguía y la ataguía se cuente con un espacio 
libre suficiente para desarrollar los trabajos en la pata de la presa, el cual servirá al final de las 
obras como zona de depósito y contribuirá a la impermeabilización de la cara de aguas arriba de 
la presa. Las estructuras de salida de los túneles de desviación se localizan en la zona 
conformada por el retiro del depósito aluvial “colgado” al frente de la desembocadura del río 
Ituango, de modo que no interfirieran con el pozo del vertedero.

Las longitudes aproximadas de los dos túneles son 811 m y 1.065 m., tienen una pendiente 
sostenida entre el 0,38% y 0,50% que coincide en buena parte con la pendiente del Río. La 
estructura de entrada de cada túnel estará provista de dos compuertas deslizantes de 7 m de 
ancho y 14 m de altura, las cuales permitirán la construcción de los tapones de concreto para el 
cierre definitivo de los mismos.

En cuanto a la descarga de fondo construye obras que garanticen la evacuación de unos 300 
m3/s, con el fin de mantener permanentemente en el río Cauca un caudal por lo menos igual al 
mínimo registrado y de este modo cumplir con los requerimientos ambientales.

Las obras de descarga se han proyectado a dos niveles: una descarga de fondo que aprovecha 
el túnel de desviación 1 (túnel izquierdo), tendrá dos compuertas planas de 3 m de ancho y 3,90 
m de altura y una descarga intermedia consistente en un túnel a la cota 260 msnm, que 
descarga en el pozo de disipación del vertedero, constituida por un túnel de 8 m de ancho, 
hastiales verticales de 4 m de altura y bóveda semicircular de 4 m de radio, con una longitud de 
783 m aproximadamente.

 Sistema Auxiliar de Desviación – SAD. Con el objeto de completar el sistema de desvío del río 
Cauca, para dar paso al cierre de los túneles de desvío previamente construidos, se ha diseñado 
un sistema complementario para tal fin, mediante la construcción del sistema auxiliar de 
desviación (SAD), que va acompañado por una red de galerías para accesos de construcción y 
para la conformación de una cámara de compuertas que permita su cierre una vez terminada su 
operación.

Este sistema contempla las siguientes obras:

 Túnel del SAD y descarga No. 4. Tiene una longitud de 1900 m. Se localiza en la margen 
derecha del río Cauca, 700 m aguas arriba de los túneles de desviación actuales. Tendrá 
una sección en herradura, con bóveda semicircular de 7 m de radio y hastiales de 7 m de 
altura para una sección total de 14 m x 14 m. Tendrá una pendiente de 0,15 % y su 
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alineamiento en el tramo final de aguas abajo aprovechará el túnel de descarga No. 4. Su 
entrada se localizará en la cota 214 msnm y su salida en la cota 207 msnm.

 El tramo de la descarga 4 tiene una longitud de 900 m. La modificación de la descarga 4 
consiste en ampliar la sección autorizada mediante Artículo Tercero de la Resolución 0155 
de enero de 2009 de 12 m x 12 m, a 14 m x 14 m manteniendo la misma longitud.

 Cámara de compuertas de la descarga de fondo. Tiene una longitud de 260 m. En una 
cámara subterránea, con acceso a través de una galería, la descarga de fondo contará con 
dos compuertas planas de 3,0 m de ancho por 3,9 m de altura cada una.

 Cámara de compuertas del Sistema Auxiliar De Desviación. Tiene una longitud de 55 m. 
El SAD contará con dos compuertas planas de 7 m por 14 m las cuales serán operadas 
desde una cámara de compuertas subterránea localizada en la cota 262 m.s.n.m.

 Galería de acceso a la cámara de compuertas del SAD. Tiene una longitud de 640 m. El 
acceso a la cámara de compuertas se realizará por un túnel de 7 m x 7 m con sección en 
herradura, con hastiales rectos de 3,5 m y bóveda semicircular con radio de 3,5 m, la cual 
permite la entrada y transporte de las compuertas de la desviación y los equipos para el 
montaje de estas.

 Galería de Acceso a la cámara de compuertas de fondo. Tiene una longitud de 295 m. El 
acceso a la cámara de compuertas de la descarga de fondo se realizará por un túnel de 5 m 
x 5 m con sección en herradura, con hastiales rectos de 2,5 m y bóveda semicircular con 
radio de 2,5 m. 

 Galería de construcción No. 1. Tiene una longitud de 162 m. Esta galería se desprende del 
túnel de acceso de casa de máquinas y tiene una sección de 6,40 m x 6,40 m.  Una vez se 
ejecuten las obras del SAD, esta galería será clausurada con un tapón de concreto de 17 m 
de longitud.

 Galería de Construcción No. 2. Tiene una longitud de 50 m. Esta galería se desprende de 
la ventana de construcción de los túneles de descarga y tiene una sección de 6,40 m x 6,40 
m. y permitirá ejecutar las excavaciones en la zona de aguas abajo del SAD. 

 Galería de construcción No. 3. Tiene una longitud de 100 m. Esta galería se desprende de 
la galería de acceso a la cámara de compuertas del SAD y su finalidad es poder ejecutar la 
excavación de la cámara de compuertas desde la parte superior, tendrá una sección de 5 m 
x 5 m.

 Galería de construcción No. 4. Tiene una longitud de 330 m. Esta galería se desprende de 
la galería de construcción G1 y tiene una sección de 6,40 m x 6,40 m. Con esta se habilita 
un frente de trabajo para ejecutar la parte de aguas arriba del SAD.

 Ventana de aceleración. Tiene una longitud de 135 m. Esta galería tendrá una sección de 5 
m x 5 m y se desprende del túnel de la descarga intermedia e intercepta la galería de acceso 
a la cámara de compuertas del SAD. Su finalidad es adelantar la ejecución de la galería de 
acceso para llegar rápidamente a la cámara mientras se ejecuta la vía en la cara de aguas 
arriba de la presa que conduce al portal.

 Portal de Entrada del Sistema Auxiliar de Desviación. Se trata de una excavación 
convencional y requiere de una excavación mínima. Con base en el perfil geológico se 
espera encontrar el macizo rocoso desde el inicio de la excavación y en caso de detectar 
algún espesor de suelo este será removido.
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 Vías Industriales.  Las vías industriales se desprenden de las vías existentes del proyecto y 
permitirán el acceso a los sitos de excavación, acopio y puntos donde se dispone la 
ejecución de las ataguías de cierre. La sección transversal de diseño de las vías industriales 
presenta una calzada bidireccional de ancho 7,0 m con cuneta hacia el interior del talud de 
ancho 0,50 m y un bombeo transversal del 3,0 %. La pendiente longitudinal máxima es del 
17%. La estructura de acabado de la vía será a nivel de afirmado con un espesor igual a 
0,20 m.

 Vía Industrial 1. Tiene una longitud de 122,86 m. Esta vía permite el acceso a las 
excavaciones de la parte alta del vertedero o canal de alivio sobre la margen izquierda 
para iniciar su excavación, esta se desprende de la vía industrial existente a margen 
izquierda del río Cauca. 

 Vía Industrial 2. Tiene una longitud de 201,55 m. La vía industrial 2 permite el acceso a 
la cresta de la Ataguía 2 y la conectividad con las excavaciones del canal de alivio.

 Vía Industrial 3. Tiene una longitud de 72,05 m. La vía industrial 3 permite el acceso a 
la cresta de la Ataguía 3 partiendo de la vía industrial existente que va hacia la galería 
1.

 Vía Industrial 4. Tiene una longitud de 246 m. La vía industrial 4, permite el acceso a la 
cota 231,0 m de la Ataguía 1 y a las excavaciones del portal de entrada de la SAD a la 
elevación 239,0 m.

 Vía Industrial 5. Tiene una longitud de 246 m. La vía industrial 5 permite el acceso a la 
ataguía de cierre del túnel de descarga izquierdo en la cota 223 m.

 Ataguía para cierre en portal de salida del túnel izquierdo. Tiene un área de 0,11 ha 
Se construirá con la finalidad de que el agua del río no se remanse al interior de los 
túneles y se pueda bombear el agua que queda en los mismos.

 Ataguía para cierre en portal de entrada de los ramales. Tiene un área de 1,83 ha se 
construirá para clausurar cada uno de los ramales de los túneles de desviación e 
interrumpir el paso del agua para poder ejecutar las obras definitivas del cierre de los 
túneles o tapones.

 Ataguía 1. Tiene un área de 1,1 ha Permitirá desviar finalmente el río por el SAD y se 
construirá con taludes 1, 5H: 1V aguas abajo, taludes 2H: 1V aguas arriba y berma a la 
cota 247 m.s.n.m. de 12 m de longitud.

 Ataguía 2. Tiene un área de 0,24 ha, permitirá estrechar el cauce del río y se construirá 
con taludes 1, 3H: 1V aguas abajo, taludes 1, 5H: 1V aguas arriba y berma de 12 m de 
ancho a la cota 229 m.s.n.m.

 Ataguía 3. Tiene un área de 0,18 ha, permitirá estrechar el cauce del río y se construirá 
con taludes 1, 3H: 1V aguas abajo, taludes 1, 5H: 1V aguas arriba, y berma de 12 m de 
ancho a la cota 226 m.s.n.m.

 Acopio Temporal 1. Tiene un área de 2,34 ha. Localizada entre la pre-ataguía y la 
ataguía, permitirá almacenar 366800 m3. El material de esta zona se usará para la 
construcción de las ataguías de cierre en el río y de los ramales de entrada de los 
túneles de desviación.
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 Acopio Temporal 2. Tiene un área de 0,37 ha. Localizada en la zona entre la pre-
ataguía y la ataguía, almacena unos 20000 m3. El material de esta zona se usará para 
la construcción de las ataguías de cierre en el río y de los ramales de entrada de los 
túneles de desviación.

 Acopio Temporal 3. Tiene un área de 0,85 ha. Será conformada en dos etapas. En la 
primera se dispondrá temporalmente un volumen de 25500 m3 de material, que luego 
será utilizado para la construcción de las ataguías. Posteriormente se procederá a 
realizar una excavación para extraer un volumen máximo de 2366 m3 que se requiere 
del depósito.

 Canal de alivio de margen izquierda. Tiene un área de 3,64 ha. Tendrá un ancho 
variable que inicia con 39 m y en la cresta se reduce a un ancho de 30 m con taludes 
laterales de 0, 5V:1H. Este canal se construye con la finalidad de proteger la Ataguía 1 
de crecientes súbitas y así evitar la posible falla de esta, que de suceder podría generar 
una avalancha hacia aguas abajo.

 Obras de Captación. Están conformadas por dos bloques de estructuras sumergidas, 
separadas e idénticas, cada bloque tiene un ancho total de 92 m y una altura de 20 m y cuenta 
con cuatro bocatomas de aducción frontal independientes, con rejas coladeras fijas. Igualmente 
hacen parte de la captación, ocho pozos de compuertas, uno por conducción, localizados bajo 
una galería subterránea a la cota 430 msnm, desde la cual se operan las compuertas sobre los 
túneles superiores de conducción, que permiten el cierre del sistema bajo presiones 
equilibradas.

 Obras de Conducción. La localización y orientación de las obras de captación y casa de 
máquinas, permite reducir considerablemente la longitud de las conducciones, lo cual contribuye 
a mejorar las características de regulación de la Central. Los alineamientos de los túneles y 
pozos de conducción son paralelos entre sí con una orientación oeste - este, y dispuestos en 
dos grupos que parten de sus correspondientes bloques de estructuras de captación: las 
conducciones 1 a 4 se localizan al norte, más cerca del vertedero, y las conducciones 5 a 8 al 
sur de las anteriores.

Cada conducción (ocho en total) está compuesta por el túnel superior de 144,4 m de longitud y 
10% de pendiente, el pozo de presión vertical de 151,4 m de profundidad incluyendo los codos 
verticales de 16,5 m de radio, y finalmente el túnel inferior que es horizontal con una longitud de 
63,5 m, lo cual representa una longitud efectiva por conducción de 359,3 m.

 Casa de Máquinas y Obras Anexas. Comprende la caverna principal de la casa de máquinas 
donde se localizan ocho unidades, de 300 MW de potencia nominal cada una, para una 
capacidad instalada total de 2.400 MW, con turbinas tipo Francis y generadores sincrónicos de 
eje vertical, los equipos auxiliares electromecánicos, equipos de control, la sala de montaje y 
oficinas. Aguas arriba de ésta se localiza la caverna de transformadores que aloja un banco de 
tres equipos monofásicos por grupo y aguas abajo las cavernas de las almenaras, una para 
cada cuatro unidades, que junto con los túneles de descarga conforman las obras de descarga.

La caverna principal tiene su sala de montaje en el centro, a la llegada del túnel de acceso y a 
cada lado se localizan cuatro unidades generadoras con sus pisos inferiores correspondientes. A 
la casa de máquinas llegan los túneles inferiores de las conducciones a presión con su eje a la 
cota 207,2 msnm y de ella salen los tubos de aspiración que descargan a las almenaras, con 
piso en la cota 192,2 msnm.
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La casa de máquinas incluye la sala de montaje, las zonas de unidades y de oficinas y sala de 
control y equipos auxiliares.

Para el sistema de aireación de la casa de máquinas se plantea un túnel con una pendiente tal 
que permita, a su vez, en caso de una eventual emergencia, la evacuación de personas que se 
encuentren dentro de la Central. El portal de este túnel se localiza en una plazoleta junto al talud 
de aguas abajo de la presa, en la cota 292 msnm, con acceso desde la corona de la presa por la 
vía construida sobre dicho talud.

 Obras de Descarga. Cada uno de los cuatro túneles de descarga, dos por cada almenara, 
evacúa un caudal de 337,50 m3/s, correspondiente al caudal turbinado por dos unidades 
generadoras cuando la Central está trabajando a plena carga. En su alineamiento, los túneles 
salen perpendiculares a las almenaras y manteniéndose paralelos y separados 50 m, se orientan 
para descargar en el río Cauca, luego de un recorrido que varía entre 868,4 m para el túnel de 
menor longitud y 1.142,5 m para el de mayor longitud.

 Equipos Mecánicos. De acuerdo con el salto bruto y el caudal de diseño definidos, el Proyecto 
constará de ocho turbinas Francis de eje vertical, con capacidad para procesar un caudal total 
de 1350 m3/s. Los equipos mecánicos en general se han dispuesto en forma tal que se puedan 
instalar en dos etapas, cada una de cuatro unidades. Las características principales de la turbina 
son: caudal: 168,8 m3/s; salto neto de diseño: 197,3 m; velocidad sincrónica: 180 min-1; potencia 
nominal: 306,8 MW y velocidad específica: 134,8 min-1.

 Equipos Hidromecánicos. El cierre de cada uno de los túneles de desviación se hará mediante 
dos compuertas, en paralelo. El tipo de compuerta es el denominado “ataguía”, aunque se 
proveerían con ruedas de guía, no de carga, para facilitar su colocación contra flujo. La 
operación de las compuertas se hará por medio de un servomotor de doble acción.

- Para la descarga de fondo inferior, se instalarán en el túnel de desviación dos (2) 
compuertas deslizantes, en paralelo, que serán utilizadas en la fase inicial del llenado 
del embalse para garantizar el caudal ecológico que será de 300 m3/s, y será 
proporcionado por medio de la descarga de fondo intermedia mientras entre en 
operación la Central o cuando por cualquier motivo ésta salga del sistema. La operación 
de las compuertas deberá ser automatizada.

- El túnel para la descarga de fondo intermedia estará equipado con dos compuertas 
radiales y dos compuertas deslizantes de guarda de las radiales. Tendrán la capacidad 
de cerrar en contraflujo en caso de atoramiento o daño de la respectiva compuerta 
radial.

 Equipos Eléctricos. El Proyecto comprende ocho unidades, cada una de las cuales consiste en 
un grupo Generador - Banco de transformadores monofásicos, conectados entre sí con barras 
aisladas. Los transformadores serán instalados en la respectiva caverna, en celdas 
independientes separadas por muros cortafuegos y con paneles de cierre.

Para la conexión entre los transformadores y la subestación encapsulada, se consideró la 
instalación de ocho circuitos en cable aislado para 500 kV, del tipo seco, dispuestos a través de 
un túnel diseñado para este propósito, que parte de uno de los extremos de la caverna de 
transformadores hasta un portal de salida, donde se tendrá la conexión de los cables aislados a 
la subestación.
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El sistema de los servicios auxiliares eléctricos será dividido en servicios auxiliares de las 
unidades, servicios generales de la central, servicios de corriente continua y servicios auxiliares 
exteriores.

El sistema de control de la central será desarrollado con niveles jerárquicos e implementado a 
partir de tecnología digital. Por ejemplo, para el control y la supervisión de la casa de máquinas, 
subestación de 500 kV, presa y obras anexas se considerarán cuatro niveles jerárquicos.

Para la interconexión de los diferentes sitios del Proyecto (presa, vertedero, descargas de fondo, 
captación, casa de máquinas, descarga de la Central, subestación, zona de campamentos, 
almacén, laboratorio), se utiliza cable de fibra óptica, a través de los cuales se efectúan las 
comunicaciones operativas y administrativas de la Central.

Vías de acceso

A partir de las necesidades de sustitución vial, creación de accesos a zonas específicas o vías 
necesarias para la construcción, se plantearon ocho vías nuevas, las cuales, se relacionan a 
continuación:

 Vía sustitutiva entre el Valle y la presa. En esta vía será necesario construir un puente de 160 
m de longitud sobre el río San Andrés y otro de 70 m sobre la quebrada Chirí; además, en el sitio 
de las obras tendrá dos puentes de 80 m y 25 m respectivamente, en las captaciones y en el 
vertedero. La longitud total de muros de contención requeridos en esta vía es de 757 m.

Requiere la construcción de dos puentes, sobre las quebradas Tenche y Orejón, de 30 m y 35 m 
de longitud respectivamente; además, incluye el puente sobre el vertedero, de 87 m de longitud. 
Los muros requeridos totalizan 454 m.

 Variante en San Andrés de Cuerquia. Para rodear este municipio, se construyó esta vía que 
cuenta con un puente de 34 m de longitud.

 Rectificación de la vía San Andrés de Cuerquia – El Valle. Comprende la adecuación de la 
vía San Andrés de Cuerquia – El Valle, en una longitud de 25,5 km. Inició en el sector conocido 
como La Mayoría, al empalmar la variante de San Andrés con la vía existente. La sección típica 
es de 7,0 m, excepto el primer kilómetro, el cual se diseñó con un ancho de calzada de 6 m. Esta 
vía cuenta con una berma – cuneta en concreto de 0.5 m y superficie de rodadura de concreto 
asfáltico. La rasante presenta valores hasta del 14% y radios de curvatura hasta de 20 m en 
donde se trazaron sobreanchos de 1 m.

 Construcción Variante El Valle y conexión casco urbano: La Variante, se encuentra 
localizada entre el corregimiento del Valle, municipio de Toledo, y el río San Andrés; con una 
longitud de 900 m, inicia en el K23+250 de la rectificación de la vía que conduce del municipio 
de San Andrés de Cuerquia al corregimiento; en K24+150 empalma con la vía que conduce a los 
campamentos y en el K24+00 con la vía sustitutiva El Valle - Sitio de presa. Adicionalmente para 
conectar dicha variante con el casco urbano se desarrollará una vía urbana de 500 m.

Asociado a estas vías se incluyen los siguientes túneles viales:

 Túnel Chirí. El túnel inicia en el km 8+000 de la vía sustitutiva El Valle – Presa y comunica 
las cuencas de las quebradas Chiri y Orejón. Este túnel se construyó para evitar los 
problemas de estabilidad predominantes en la divisoria de estos dos cuerpos de agua.
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 Túnel vial km 12. El túnel vial conecta la vía sustitutiva margen derecha, con la cresta de la 
presa y con la vía Presa - Puerto Valdivia por el túnel Norte.

 Vía Puerto Valdivia – Presa. Iincluida al proyecto en cumplimiento de la cuarta modificación de 
licencia, mediante la Resolución 1041 del 7 de diciembre de 2012.  Esta vía tiene una longitud 
total de 36,89 km, que se construyen por dos frentes definidos de la siguiente manera: 

 Frente Puerto Valdivia, inicia en la abscisa km 0+000, localizado en el corregimiento de Puerto 
Valdivia hasta el km 17+500. 

 Frente Presa, inicia en la abscisa km 36+890, cercano al sitio de la presa avanzando en 
dirección a Puerto Valdivia hasta el km 17+500. 

Se prevé la construcción de las siguientes obras asociadas a la vía: 

 65 puentes aprobados en la Resolución 1041 del 7 de diciembre de 2012.

 10 túneles, 9 de estos aprobados en la Resolución 1041 del 7 de diciembre de 2012 y el 
último denominado túnel 10, aprobado mediante la Resolución 543 del 14 de mayo de 2015.

ESTADO DE AVANCE

A continuación, se presenta el estado de avance de la infraestructura, obras y actividades 
relacionadas en el numeral Infraestructura, obras y actividades, referenciando los aspectos 
generales de avance de la totalidad del proyecto:

Medio Abiótico

Durante los días 20 al 25 de agosto y 19 al 20 al 25 de agosto 22 de noviembre de 2018, se llevaron 
a cabo la visita de campo a los diferentes sitios de obra que pudiesen generar algún tipo de riesgo e 
impacto social o ambiental aguas abajo del sitio de presa. De esta manera, el grupo de profesionales 
observó el estado de avance del proyecto en su conjunto tanto de las obras en superficie como 
subterráneas. 

 Presa y lleno prioritario

Durante el recorrido se observó que el lleno prioritario continua en la cota 418 m.s.n.m, se 
terminaron las obras de la instalación del espaldón de la presa y el lleno prioritario, lo que 
potencializa un incremento en la condición de estabilidad de la presa, frente a los empujes que 
puedan generarse desde el embalse.   

En relación con la pantalla cortaflujo, se observaron equipos y maquinaria trabajando en su 
construcción, según lo informado por la Sociedad durante el recorrido por la zona, hasta el momento 
de la visita se habían ejecutado 103 paneles de 231, teniendo como novedad que habían quedado 
atrapadas cuatro (4) almejas dentro de la excavación en los paneles 55, 65, 71 y 161, frente a la 
cuales se están analizando las opciones de extracción sin afectar el lleno prioritario.   

Al respecto la Sociedad deberá presentar la información necesaria y suficiente que permita 
evidenciar que el rescate de estas cuatro almejas no representará un riesgo adicional al proyecto y 
por ende se deberá garantizar que no se generarán impactos socioambientales aguas abajo del sitio 
de presa. 

(…)
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Es de mencionar que cada panel tiene una longitud de 2.5 m, profundidad de 38.0 m y ancho de 1.0 
m, Así mismo, se indica que se han reforzado las inyecciones en los estribos, con el fin de garantizar 
la impermeabilización en estos sectores

 Control de aguas de escorrentía originadas a partir de las filtraciones en el lleno 
prioritario y manejo de aguas provenientes de las galerías de drenaje

Durante la visita de seguimiento ambiental se pudo constatar que la Sociedad está realizando 
manejo de las aguas de escorrentía provenientes del lleno prioritario y las aguas de las galerías de 
drenajes. 

Se observó en las galerías de drenaje la construcción de canales de recolección de aguas que son 
evacuadas y encauzadas hacia lagunas de aquietamiento localizadas en ambas márgenes aguas 
abajo del sitio de presa. 

(…)

Se observó que algunos sectores aún carecen de estructuras que permitan el adecuado manejo de 
las aguas provenientes de las galerías hacia aguas abajo del sitio de presa que garantice el mínimo 
contacto con el espaldón de la presa, y la potencial ocurrencia de procesos erosivos 

(…)

En este sentido la Sociedad deberá presentar un análisis detallado relacionado con las infiltraciones 
margen izquierda (MI):

i) Aclarar el tipo de impermeabilización que se llevara a cabo en la GIYD_380_MI: cortina 
profunda o pantalla contraflujo, especificar las desventajas y bondades desde el punto de 
vista técnico y ambiental que justifique la alternativa seleccionada. 

ii) Presentar el informe que demuestre el avance en relación con la implementación del uso de 
campos magnéticos y determinación de líneas de flujo a partir de la tecnología HydraMetrix.

iii) Análisis de la probabilidad de futuras filtraciones que puedan afectar la estabilidad de la 
obra, los posibles impactos ambientales y sobre el macizo rocoso, que pueden darse como 
consecuencia de la permanente falta de efectividad en las medidas

 Vertedero

El vertedero inició la operación desde el 4 de noviembre de 2018, momento en el cual embalse 
alcanzó una cota de 405 m.s.n.m., descargando un caudal de 250 m3/s, a través del vano 1, a partir 
del 7 de noviembre se cierra el vano 1 y se abren los tres restantes para facilitar la descarga.  El día 
20 de noviembre, momento de las fotografías, se presentó un caudal de vertimiento aproximado de 
600 m3/s mientras que la descarga total del proyecto sumó cerca de 1300 m3/s, es decir, el caudal 
restante es evacuado a través de los túneles de descarga que pasan el agua por Casa de Máquinas; 
según se indica la “regla de operación”, la cual esta formulada para garantizar la no afectación aguas 
bajo del sitio de descarga.

(…)

Ahora bien, entendiendo que el vertedero es una estructura para la descarga eventual del exceso de 
caudales en el embalse.  No obstante, durante la visita del mes de noviembre se evidenció el 
funcionamiento continuo desde el 04 de noviembre, con proyección de continuarse en el tiempo, así 
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las cosas, es necesario que la Sociedad presente un documento en el cual indique cuales son los 
efectos adversos que la operación continua del vertedero puede generar sobre los componentes 
físicos, bióticos y sociales y con concordancia precisar las medidas ambientales que se están 
aplicando en cada caso. 

• Descarga intermedia

En el recorrido por la Descarga Intermedia, se observaron varios aspectos: el primero corresponde 
con el reforzamiento de la obra como tal, con el incremento en el refuerzo estructural con mallas 
electrosoldadas, pernos y lanzado e instalación de concreto hidráulico y realce del concreto 
hidráulico en un (1) m en los hastiales  

En segundo lugar, se observaron las compuertas radiales y cizalla en posición abierta, se informa 
que ambos juegos fueron desalineados y se está trabajando para bajarlas y así proceder a la 
construcción del tapón definitivo 12, (las compuertas planas están de cara al embalse y la cara 
convexa de las compuertas radiales están hacia la descarga), al momento de la visita ambos juegos 
de compuertas están en posición con servomotores activos. En general se observa un bajo nivel de 
infiltraciones a lo largo de la descarga intermedia, que según lo mencionado están alrededor del 11 
l/s. 

La Sociedad informa que se realizaron las pruebas dando como resultado que las cuatro se 
encuentran operativas, sin embargo, las zonas y puntualmente el concreto que fue afectado durante 
la condición presurizada, fue reforzado en su totalidad. 

(…)

Avanzando en dirección al embalse, se logró observar que los tapones B y 8 fueron destruidos por la 
Sociedad, de esta manera se puede acceder a la cámara de compuertas de la GAD.  Al respecto es 
importante indicar que no se pudo acceder a este sitio, dado que el personal de salud y seguridad en 
el trabajo indicaron que hacia las 11 am del día anterior (18 de noviembre de 2018) se había 
presentado colapso por bloque desde la clave del túnel de la descarga intermedia, exactamente 
desde la ventana de aceleración que comunica ésta con la GAD.   (…)

Ahora bien, la Sociedad indica la necesidad de realizar mejoras en los concretos de las compuertas 
radiales, toda que la sección de mismas quedó redondeada alterando la condición de apoyo 
horizontal, para tal efecto la Sociedad cita los planos de obra y construcción con base en los cuales 
se están desarrollando las obras. 

Así mismo, se informa de las adecuaciones requeridas a la obra civil para descargar un caudal a 
través de la estructura mayor al caudal de diseño (450 m3/s), esto es un caudal de 750 m3/s  y que 
según la Sociedad es necesidad de realizar la evaluación y estudio de las posibles implicaciones en 

Imagen 1 Detalle de los puntos donde se están ejecutando las acciones 
sobre el Descarga intermedia.
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cuanto a cambios en las cargas hidráulicas y en las cargas de equipos hidro-mecánicos sobre los 
soportes de las compuertas y los servomotores y los correspondientes ajustes que pueden 
requerirse en la obra civil para el aumento de la capacidad de descarga de la Descarga Intermedia. 

Adicionalmente que los “resultados del modelo hidráulico a escala para verificar formación de 
crestas, para un caudal de 750 m³/s, en la zona de confluencia de los flujos aguas abajo de las 
compuertas; estos análisis permitieron identificar que para esta condición de operación sería 
necesario alargar el tramo revestido de bóveda hasta el Aireador N°1”.  Se indica además que se 
realizaron los análisis geotécnicos en los cuales se determinó la necesidad de alargar el tramo 
revestido del túnel en concreto hidráulico, entre las fallas Tocayo y Mellizo y colocar en todo el tramo 
aguas arriba de las compuertas, dos capas de concreto lanzado reforzado con malla electrosoldada, 
así como reforzamiento en concreto hidráulico.  

En este sentido y teniendo en cuenta las acciones que actualmente ejecuta la Sociedad para 
incrementar el caudal de descarga, es necesario que se presente informe donde se indiquen las 
abscisas afectadas, zona afectada en el túnel, volumen del material deslizado, ZODME en el cual 
fue dispuesto, medidas de control geotécnico implementadas en el macizo, el cual deberá ir 
acompañado de un como el registro fotográfico de cada una de las acciones ejecutadas.  

 Túnel de Desviación Derecha -TDD 

Inicialmente debe mencionarse que las filtraciones a través de este túnel son las responsables del 
nivel de alerta establecido en la Circular 048 del 2018 de la UNGRD, y que en definitiva genera 
riesgos aguas abajo del sitio de presa. Para mitigar el riesgo, la Sociedad está trabajando en la 
conformación de los pre-tapones y reforzamiento de los tapones definitivos. 

Así desde la Descarga Intermedia se observaron los equipos que están ejecutando las inyecciones 
de consolidación de sedimentos para la conformación del pre-tapon, según se informa hasta el 
momento de la visita se han ejecutado e inyectado 50,2% de las 119 perforaciones programadas, 
siendo necesario el cambio de la mezcla de lechada a mortero, cuya efectividad está en proceso de 
evaluación. 

Adicionalmente para controlar el flujo a través del TDD se ingresó a la nueva Galería 3 que servirá 
para las inyecciones con micropilotes y lanzado de esferas para la conformación del pre-tapón 2, la 
sección de la galería es de: 3.0 m x 3.5m; longitud galería de aproximación: 34.0 m; sección galería 
de perforación: 5.0 m x 6.5 m y Longitud galería de perforación de 20.0 m, para una longitud total de 
54 m de nueva excavación, al momento de la visita se han excavado cerca de 30 m lineales de 
galería.  

(…)

 Plazoleta de pozos de compuertas y plazoleta de captación 

La instrumentación geotécnica instalada en la zona, indican altos niveles de deformación 
evidenciados por las fluctuaciones en los niveles de columna de agua del piezómetro PCV3 de la 
plazoleta de captación, las cuales se asocian con las precipitaciones y a la respuesta que tiene el 
terreno ante el aumento del nivel del embalse, no obstante, el comportamiento es muy oscilatorio en 
el tiempo, presentando una disminución en la velocidad de desplazamiento con respecto al periodo 
anterior, pero que en general no indican estabilidad.  

En el Concepto Técnico del 18 de julio al 31 de agosto de 2018, la ANLA, observó una serie de 
grietas en la parte alta del deslizamiento denominado “Romerito” (parte alta de la plazoleta de 
compuertas) y en la Base Militar Capitanes. Es de resaltar que el citado deslizamiento se encuentra 
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en la vertiente opuesta a los eventos descritos previamente (3), lo que parece indicar un fenómeno 
conjunto de inestabilidad que afecta a la totalidad del macizo. Por lo tanto, se hace necesario que 
tomando en cuenta los monitoreos reportados en cada uno de los sectores de la Margen Derecha, la 
Sociedad presente un análisis integral y completo de la condición de estabilidad del citado sector, 
incluyendo la vertiente oriental, lugar de emplazamiento de la base militar Capitanes y de la 
Subestación principal 500KV. 

De otro lado, durante la visita de campo, los profesionales de la ANLA observaron la actual 
construcción de la vía de acceso a la parte alta del “Romerito”, así como la adecuación de la 
plazoleta de maniobras y las primeras bermas en la cota 720.  Según lo indicado por la Sociedad y   
constatado en campo, se están adelantando las obras de control en el talud con el perfilaje, concreto 
lanzado y pernos anclados, no obstante, los profesionales de la Hidroituango mencionan que la vía 
será de carácter temporal y tan pronto se concluyan las obras en el Romerito, se procederá al 
desmantelamiento y abandono de la misma. Debe entenderse que la vía es necesaria para la 
estabilización del deslizamiento sobre la plataforma de compuertas. 

(…)

 Cerrar compuertas de conducción 1 y 2. 

La Sociedad menciona que está realizando la evolución de riesgos, para dos escenarios posibles: cierre de 
una o dos compuertas de captación, el cual será posteriormente entregado a la ANLA. 

En el radicado VITAL 3500081101479818307 del 29 de octubre, correspondiente a la semana del 19 al 25 de 
octubre de 2018, presentado, la Sociedad reporta la ejecución de actividades relacionadas con el con la 
actualización de estudios hidráulicos del comportamiento del rio Cauca y sus implicaciones en las obras 
mayores, en función del análisis para el cierre de las compuertas 1 y 2 del sistema de conducción, para el 
cual la Sociedad presentó en la visita de noviembre los cuatro (4) siguientes escenarios. 

Ilustración 1 – Escenario A de cierre de compuertas en diciembre de 2018
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Ilustración 2 – Escenario B de cierre de compuertas en febrero de 2019

Ilustración 3 – Escenario C de cierre de compuertas en mayo de 2019

Ilustración 4 – Escenario D de cierre de compuertas en agosto de 2019
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 Medición del embalse 

Durante la visita de seguimiento ambiental se pudo constatar que la Sociedad tiene estaciones de 
topografía, las cuales cada 15 minutos reportan el nivel en el embalse y aguas abajo después de la 
descarga. 

(…)

 Batimetrías 

Durante la vista de seguimiento a la contingencia realizada entre el 19 al 22 de noviembre de 2018 
se pudo verificar que durante esas fechas no se están realizando las batimetrías en el embalse.

Por otra parte durante la visita de seguimiento y control al proyecto realizado entre el 19 al 22 de 
noviembre, la Sociedad realizó una presentación del consolidado hasta la fecha de las actividades 
realizadas indicando que el proceso de edición es demasiado dispendioso teniendo en cuenta que 
las condiciones del embalse no son las óptimas para este tipo de trabajos (sondeos batimétricos), 
esto debido a la presencia de material flotante, material suspendido, burbujas de aire por la 
descomposición de la capa vegetal, sedimentos no consolidados, entre otros (Las presentaciones se 
entregaron como soporte de dicha actividad mediante radicación VITAL 3500081101479818359 del 
28 de noviembre de 2018). 

 Monitoreo de calidad de agua

Durante el recorrido de campo se verificó la realización de monitoreos de calidad del agua de 
parámetros in situ, aguas abajo del sitio de presa en el sitio denominado “Puente 64”, en el embalse 
se continua con la utilización de un Multiparámetro integrado que recopila los datos y los transfiere a 
un software que permite observar de manera gráfica los resultados en el sitio de monitoreo.

Durante los recorridos realizados entre el 19 y 22 de noviembre de 2018 en el vaso del embalse no 
se observaron olores ofensivos en el embalse salvo, como tampoco en el sitio conocido como el 
embarcadero Las Brujas donde en la visita realizada entre el 21 y el 25 de agosto de 2018 se 
percibieron olores.

Durante el recorrido se observó un cambio en la tonalidad de las aguas del vaso del embalse, la cual 
va en aumento mientras se sale de la zona ribereña y se transita por la zona de transición hasta 
llegar a la zona lacustre el sitio de presa, aun cuando la coloración no es indicadora de la presencia 
de cianobacterias y podría atribuirse al proceso de descomposición de la materia orgánica y al 
proceso normal de estabilización del embalse, la falta de documentos de análisis de la calidad del 
agua impide establecer las causas exactas de esta coloración. 

(…)

En lo que respecta al monitoreo de la calidad del agua aguas abajo, durante la visita de control y 
seguimiento ambiental se realizó un recorrido en los tres sitios donde actualmente se realizan 
monitoreos fisicoquímico (Puente 64, Guaico y Sinitave); observando que el sitio “El Guaico es el 
que presenta condiciones más difíciles de acceso debido a las altas pendientes y la ausencia de 
caminos para su acceso, con tiempos que rondan los 8 minutos sin equipos de muestreo; por lo cual 
la no toma de monitores hidrobiológicos en estos puntos corresponde a la alerta roja decretada para 
esta zona. 

(…)
 Túnel vial
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Ahora bien, en relación con las actividades realizadas en el túnel vial y el monitoreo y seguimiento 
del comportamiento geotécnico la Sociedad menciona las mediciones por Dianas Reflectivas 
muestran valores de convergencia estables, con pequeñas variaciones que se atribuyen a la 
dispersión generada por las mediciones topográficas. El dispositivo GML - Underground (Geotech 
Monitoring LIDAR), ha mostrado a su vez deformaciones en puntos específicos de las abscisas km 
km12+026, km12+120 y km12+450, los cuales no superan los 5 mm, que según la Sociedad se 
encuentran dentro de límites aceptables de deformación. El 28 de octubre de 2018 se realizó la 
demolición de concreto lanzado en abscisa km 12+209 para reparación de los arcos, inyección de 
pernos BAL8x9 m entre las abscisas km 12+307,5 y km 12+308,5 y la perforación exploratoria en el 
km 12+340. Igualmente, dentro de la visita de campo, se observó que actualmente se continua con 
los trabajos de recuperación de la sección del túnel, tal como fue descrito en el Concepto Técnico 
del 18 de julio al 31 de agosto de 2018: instalación de pernos, inspección, reposición y reforzamiento 
de los perfiles metálicos afectados, instalación de capas de concreto reforzadas con fibras de acero.  

 Galerías 

Galerías de acceso. En la galería de Acceso a Galería de Pozos de Compuertas, las dianas no 
presentan desplazamientos significativos hasta (última medida 9/10/2018) las argollas localizadas a 
lo largo de la galería muestran una deformación máxima acumulada de 5,57 mm en la abscisa km 
0+040 y 8,79 mm en la abscisa km 0+130 a una tasa de 0,26 mm/día. El monitoreo con el GML 
registra una deformación máxima de 10 mm en la abscisa km 0+170 entre las zonas horarias 12 y 2; 
de acuerdo con la Sociedad se continua con el monitoreo puesto que el inicio de las mediciones fue 
el 3 de octubre de 2018. 

En relación con las obras y actividades en galerías de construcción de la Conducción Superior, se 
indicó la recuperación del soporte de construcción a las condiciones de diseño inicial: 

-Galería A: se tienen instalados 136 pernos inyectados de 4,5 m (99,3% de avance) y 159 pernos 
inyectados de 6 m para un avance de 99,4%.
-Galería D norte y sur: adecuación del acceso al tapón de esta galería para la respectiva inspección 
y se tienen instalados 362 pernos inyectados de 6 m para un avance de 99,5%.
- Galería B: tiene un avance de demolición de 90%
-Galería H: Se realiza el manejo de aguas de infiltración para iniciar limpieza de roca para 
construcción de solera entre el km 0+975 y km 0+985, está proceso de consolidación de esta 
galería. 

En el caso de la galería de acceso a la galería de pozos de compuertas, se indica de parte de la 
Sociedad la recuperación de diseño a las condiciones iniciales, así 28 de octubre de 2018 se 
presenta un avance del 93,1% correspondientes a la instalación de pernos, 74,5% en el avance de 
obras de drenaje, 83,9% en el avance en la primera capa de concreto y de 75,7% en la segunda 
capa de concreto lanzado.

 Fenómeno de Remoción en Masa - FRM

En el recorrido por el proyecto se observaron los distintos puntos con fenómenos de inestabilidad, 
los cuales están siendo atendidos por la Sociedad. 

FRM Margen izquierda de la Presa:   No obstante, previo a la entrada en operación del vertedero, el 
radar logró evidenciar deformación progresiva y continua en el talud de la margen izquierda, zona 
afectada por un deslizamiento en octubre de 2017. Durante la visita del 19 al 22 de noviembre 
realizada por los profesionales de la ANLA, se observaron las actividades de desmonte y perfilaje del 
talud. En los radicados VITAL 3500081101479818353 y 3500081101479818355, la Sociedad indica 
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la necesidad de intervenir el talud frontal parte alta de la Margen Izquierda, como medidas de 
mitigación y estabilidad definitivas del estribo izquierdo, dado la deformación lenta y constante de 
este estribo, que amerita su intervención tal como se muestra a continuación.

Durante la visita se observó la intervención de un talud inestable y que previo al inicio de la 
contingencia había mostrado signos de deterioro, (ver monitoreo geotécnico Auto 2292 del 15 de 
mayo de 2018, Artículo Primero Numeral 1).  En el momento de la visita, la Sociedad adelantaba las 
labores de descargue y perfilaje del talud, así como adecuación de este para las obras de estabilidad 
definitivas para la vía sustitutiva al municipio de Ituango. 

(…)

FRM El Romerito: el deslizamiento del Romerito se ubica ladera arriba de la plazoleta de compuertas 
y el colapso de esta masa, puede generar riesgos sobre el proyecto y especialmente aguas abajo 
del sitio de presa. 

(…)

Para acceder hasta el Romerito, se observó que la Sociedad hizo la apertura de una vía en 
superficie, de aproximadamente 800 m de longitud, desde la parte baja del vertedero hasta la cota 
737 m.s.n.m., donde actualmente se está excavando el primer banco del talud igualmente los 
profesionales de la ANLA observaron la adecuación de la plazoleta de maniobras en la cota 720 y 
según se informa hasta el momento de la visita se habían removido 470. 000 m3 de material, los 
cuales fueron dispuesto en la ZODME Ticuitá. 

A lo largo de la vía se observaron obras de estabilidad y control geotécnico como concreto lanzado y 
pernos de anclaje, pero en las laderas se observa material dispuesto producto de las excavaciones y 
movimientos de obra, lo cual de no ser manejados oportunamente, puede potencializar la ocurrencia 
de procesos erosivos de diferente magnitud, más si se tiene en cuenta que la vía tiene un carácter 
temporal, la cual al finalizar su vida útil entrará en proceso de rehabilitación para facilitar su cierre y 
abandono. 

(…)

Sumandos a los eventos superficiales que afectan ambas vertientes de la margen derecha de la 
presa, se tienen las deformaciones a nivel de las obras subterráneas, lo que indica que la totalidad 
del macizo precisa de un análisis integral y completo de la condición de estabilidad del macizo de la 
Margen Derecha de la Presa, que incluya ambas vertientes tanto en superficie como a nivel 
subterráneo, tomando como base los reportes de estabilidad que se presentan para cada uno de los 
sectores monitoreados, en el Numeral 2 del Artículo Primero del Auto 2292 del 2018.

Base militar capitanes y subestación principal 500 KV: La base militar y la subestación, se localizan 
en la vertiente posterior al talud de compuertas y vertedero, (sector oriental), para el primer caso, la 
Sociedad indica que las varillas de control superficial (V1, V2, V3, V4 y V5), los Puntos de Control 
Superficial (PCS6, PCS7, PCS8, PCS9, PCS10, PCS11, PCS12 y PCS13) demuestran tendencia 
creciente a la deformación asociados a la temporada de lluvias, con una tasa de desplazamiento 
general de (-) 0.2 y 0.2 cm/día, que demuestran la acción de un fenómeno retrogresivo. 

Concomitante con los desplazamientos mencionados, en los taludes de la subestación también se 
reportan incrementos en las tasas de deformación, así en la zona alta del Depósito de Vertiente 
Oriental la celda de carga del tensor 6 presentó una descarga total entre el 06 de septiembre/2018 y 
el 12 de octubre/2018 y actualmente registra una tensión de 120 kN.  El extensómetro E-1 también 
muestra una tendencia de deformación progresiva, presentando un acumulado de 4,4 mm en el 
anclaje a los 5 m, a una tasa de 0,02 mm/día desde abril de 2018 hasta la fecha actual.  En este 
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punto es importante destacar que la Autoridad Nacional y Corantioquia, observaron algunos taludes 
de la subestación con tratamiento de concreto lanzado, en los cuales, y a una distancia de 50 m (no 
se pudo acceder al sector), se observaron grietas prolongadas y amplias, posteriormente en horas 
de la noche, la asesoría del proyecto, presento gráficas del monitoreo y donde se observaba el 
incremento del desplazamiento en casi un 30% desde el inicio de la contingencia con tendencia 
hacia el foso del vertedero.  

FRM Vía Presa -  Puerto Valdivia: a lo largo de la citada vía se observaron amplios sectores con 
eventos de inestabilidad, donde prima la caída de bloques métricos en matriz limo arenosa y limo 
arcilloso de color pardo amarillento de coluvión y gris azuloso de roca esquistos verde-azuloso.  A 
continuación, se resaltan los dos principales eventos, por su magnitud y porque al momento de la 
visita obstruían la vía en su totalidad, pero sin dejar de lado que gran parte de la vía se encuentra 
afectada por la caída de bloques de gran tamaño que en determinado momento pueden afectar el 
corredor.

K17+208 - quebrada El Arito sector afectado en casi 300 m de longitud. K18+219 – quebrada la 
Honda. Se trata de deslizamientos de tipo planar y circular repetitivos con bloques heterométricos de 
rocas esquistosas cuarzoseríciticos gris azuloso, en matriz arcillosa.  El material deslizamiento afectó 
la quebrada, las fuentes hídricas en dos sectores diferentes, ante lo cual la Sociedad manifiesta que, 
terminadas las obras de remoción del deslizamiento, se procederá a efectuar la recuperación de la 
fuente hídrica. 

En la quebrada la Honda, se observa la exposición del plano estructural a favor de la pendiente, 
evidencia de juego juntas en ángulo recto favorece la formación de bloques métricos y como en el 
caso anterior afectó la quebrada y el suministro de energía hacia el túnel vial. 

Dado que la Sociedad, ha estado trabajando en procura de controlar y mitigar las consecuencias de 
los procesos de inestabilidad, descritos en los párrafos precedentes, se considera que se debe 
continuar con las labores a fin de garantizar la transpirabilidad por la zona y la recuperación 
ambiental de la zona. De esta manera, se determina que los eventos de remoción en masa no están 
asociados a la actual condición de contingencia del proyecto y en ese sentido, la implementación de 
las medidas de mitigación y prevención debe ser objeto de control dentro del seguimiento ambiental 
de la totalidad del proyecto, sin obviar que se trata de una actividad que debe ser llevada a cabo por 
la Sociedad de forma prioritaria e inmediata.

Medio Biótico

La visita de seguimiento ambiental a la contingencia fue acompañada por Corantioquia, entidad con 
la que se sostuvo una breve reunión en la tarde del 19 de noviembre de 2018 y durante la cual se 
presentaron algunas de las quejas que se han recibido en la Corporación por parte de las 
comunidades del área de influencia del proyecto, en el ámbito del evento contingente.

Entre los días 20 y 22 de noviembre se realizaron recorridos en el área de influencia del embalse, 
con el fin de verificar las actividades que se desarrollan actualmente dirigidas a la recolección de 
material vegetal flotante y reubicación de fauna terrestre, iniciando desde la cola del embalse en el 
sector denominado la Angelina, en el cual se encuentra uno de los depósitos de material producto de 
las actividades de aprovechamiento forestal.

A lo largo del embalse, arriba de la cota 420msnm, se visitaron y observaron varios acopios 
temporales, como los de Puerto Nuevo, El Naranjal, margen izquierda 1 y 2, y otros, cercanos a las 
áreas donde no se alcanzó a hacer aprovechamiento forestal y en los cuales, también se recolecta 
material producto del aprovechamiento forestal
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(…)

Durante la visita de seguimiento a la contingencia, y los recorridos aguas arriba de la presa se 
observó en el sector Bocas de Niquia una mayor cantidad de material vegetal flotante, respecto al ya 
existente y constatado en la visita de seguimiento del mes de agosto de 2018. Adicionalmente, gran 
parte de este sector se encuentra cubierto por Jacinto de agua, del cual se observó proliferación en 
otras áreas del embalse donde le llegan afluentes (posiblemente con carga de nutrientes), material 
que no se ha empezado a manejar.  

(…)

El sector del embalse conocido como Bocas de Niquia, se encuentra en gran parte cubierto por 
material vegetal flotante, residuos y buchón de agua. Durante la visita se encontraban trabajando las 
cuadrillas de extracción de dicho material, trasladado hacia el acopio temporal reportado ante esta 
Entidad como El Algarrobo. Asimismo, se observaron parches de buchón, dispersos en varias zonas 
del embalse, algunas de ellas donde llegan afluentes (posiblemente con carga de nutrientes), 
material que no se ha empezado a manejar.  

(…)

Asimismo, se recorrieron los lugares donde se efectuaron las liberaciones/reubicaciones de los 
individuos de fauna, con el fin de valorar el estado actual de estos sitios y valorar aspectos de 
calidad de hábitat y de capacidad de carga. Algunos de estos sectores son representativos de 
bosque de galería, bosque seco y zonas con vegetación secundaria alta, los cuales evidencian buen 
estado de conservación, disponibilidad de hábitat y conectividad con áreas de cobertura vegetal 
densa, que favorece el establecimiento de los ejemplares liberados. 

Dichos lugares corresponden a:

- San Cristóbal Pená. Localizado en las coordenadas 6°49,38’80’’N 75°51,55’90’’ es 
representativo del ecosistema de bosque seco, con buena cobertura vegetal y cuerpo de agua 
permanente, como condiciones que posibilitan refugio y alimento el a los individuos reubicados.  

En estas áreas se avistaron individuos de las especies Dendrobates Truncatus y Rhinela 
horribilis.

        (…)

- Sector las 4. Localizado en las coordenadas 6°51.60’30’’N 75°51.15’40’’ también es 
representativo del ecosistema de boque seco tropical (451msnm). En este lugar se instalaron 
parcelas permanentes a través de las cuales se efectúa la caracterización de estas zonas, 
objeto de relocalización de fauna y en las cuales se han registrado osos hormigueros y 
zarigüeyas.

En esta zona se observó ganado en la margen izquierda de la quebrada, también conocida 
como las 4. 

(…)

- Sector Quebrada la Jerigua. Localizado en las coordenadas 6°55,63’50’’N 75°50,09’10’’ 
presenta coberturas de bosque de galería y herbazales también es representativo del 
ecosistema de boque seco tropical (451msnm). En este lugar se instalaron parcelas 
permanentes a través de las cuales se efectúa la caracterización de estas zonas, objeto de 
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relocalización de fauna y en las cuales se han registrado osos hormigueros y zarigüeyas. En 
esta zona se observó ganado en la margen izquierda de la quebrada las 4.

(…)

- Sectores Cañaveral y Aguaditas. Localizados en las coordenadas 7°4,54’40’’N 75°43.70’00’’E 
y 7°5,24’60’’N 75°43.84’60’’, respectivamente, presentan coberturas de bosque de galería y 
vegetación secundaria, lugar en el cual se evidencia conectividad de parches de vegetación. En 
Aguaditas lugar habita una manada de martejas (monos nocturnos), de las cuales fue posible 
avistar un individuo, como se observa en la fotografía 27.  

(…)

En general, durante la visita se evidenciaron rastros de mamíferos, presencia de águilas pescadoras 
y varias especies de reptiles y anfibios. 

Con relación a los monitoreos hidrobiológicos y con el fin de conocer los sectores donde se 
determinaron los puntos de muestreo aguas abajo de la presa, en los cuales no se ha podido 
ingresar por temas de seguridad física y alerta roja, se hizo un recorrido por los puntos denominados 
puente 64, Sinitavé, Guaico y Puente Cauca

(…)

Al respecto, durante las reuniones que se sostuvieron con los funcionarios de EPM, se reiteró la 
importancia de contar con los resultados de los monitoreos requeridos por esta Autoridad, dado que 
no se conoce la hidrobiología actual ni la dinámica de la fauna ictica aguas abajo, durante el evento 
contingente, más aún con la entrada en funcionamiento del vertedero.

De otra parte, hacia el área de obras principales también se efectuó un recorrido, específicamente 
hacia la zona del vertedero, durante el cual se observó un impacto no previsto, relacionado con 
exceso de humedad  sobre los árboles de la ladera que se localizan diagonal al vertedero (es decir 
que el aire en este sector se encuentra saturado de agua), como se observa en las siguientes 
fotografías, los cuales se han visto afectados por esta condición (podredumbre de los individuos), la 
cual podría extenderse unos metros más aguas abajo, desencadenando enfermedades de tipo 
fúngico en otros individuos arbóreos, así como desplazamiento de la fauna terrestre que habita en 
este remanente boscoso.

Lo anterior, dado que el vertedero no fue concebido para un funcionamiento continuo y en ese 
sentido se han ocasionado cambios en las condiciones naturales en su zona más próxima, con el 
aumento en la humedad relativa y potencial alteración del microclima forestal en esta zona.
 
(…)

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, la Sociedad debe identificar y analizar los impactos que 
se están originando en el área del vertedero, en la cual la atmosfera está saturada de agua, 
situación que, está originando un exceso de humedad sobre los árboles de la ladera que se localiza 
diagonal al vertedero, la cual podría extenderse metros más aguas abajo, desencadenando, entre 
otros aspectos, enfermedades de tipo fúngico en otros individuos arbóreos, así como 
desplazamiento de la fauna terrestre que habita en este remanente boscoso.

A partir de dicha identificación y análisis, se deben implementar de manera inmediata las medidas de 
manejo a que haya lugar y compensar los individuos afectados por esta saturación, a raíz de la 
entrada en funcionamiento del vertedero. Esta información se debe presentar en un término no 
mayor a treinta (30) días, una vez ejecutoriado el presente acto administrativo.
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Respecto al sector conocido como “Romerito”, donde se adelantaron actividades de 
aprovechamiento forestal (4,85m3aproximadamente según indicó la Sociedad), con el fin de construir 
la vía que conduce al área donde se realizan las obras de geotecnia para estabilizar la ladera (vía de 
acceso a la parte alta de la margen derecha sobre zona de captaciones de obras principales), se 
identificó que la cobertura vegetal allí presente corresponde a rastrojo bajo con árboles aislados. 

(…)

Al respecto, se requiere que la Sociedad remita a esta Autoridad el inventario al 100% de los 
individuos que fueron objeto de aprovechamiento forestal (nombre común y científico), clasificación 
taxonómica, DAP, altura total, altura comercial, volumen comercial, volumen total, estado 
fitosanitario, superficie aprovechada (ha), localización (coordenadas geográficas/georreferenciación), 
identificación de las especies según categoría de amenaza En Peligro Crítico, En Peligro o 
Vulnerable), veda o endemismo.

Asimismo, debe enviar los salvoconductos (SUN) respectivos de movilización de dichos productos 
forestales, atendiendo las disposiciones de la resolución 438 de 2001 o aquella que la sustituya o 
modifique. Esta información se debe presentar en un término no mayor a treinta (30) días, una vez 
ejecutoriado el presente acto administrativo.

Respecto al cumplimiento del numeral 8 del Artículo primero de la Resolución 642 del 4 de mayo de 
2018, específicamente en lo que tiene que ver con la ictiofauna, nuevamente la Sociedad refiere el 
rescate efectuado en el embarcadero de las brujas y en la poza que se formó en el paso de la 
carretera antigua del municipio de Ituango, sin eventos nuevos.

Es importante resaltar que no se reportan recorridos ni inspecciones aguas abajo de la presa, los 
cuales toman relevancia dada la entrada en funcionamiento del vertedero desde el día 4 de 
noviembre de 2018 y la posibilidad que los peces sufran/mueran por una sobresaturación gaseosa, 
así como que presenten daños por turbulencia y presión.

Por lo anterior, la sociedad debe inspeccionar de manera permanente las áreas aguas abajo del 
vertedero y verificar que no existan individuos de fauna íctica afectados como consecuencia de la 
sobresaturación gaseosa, turbulencia y presión a partir de la entrada en funcionamiento del 
vertedero. Esta información se debe reportar de forma quincenal en los informes respectivos, una 
vez ejecutoriado el presente acto administrativo.

En ese sentido, teniendo en cuenta el estado actual en el que se encuentra el proyecto, las 
actividades y/o medidas técnicas que se adelantan para la recuperación del mismo, las obras 
previstas para el vaciado del embalse, así como los próximos periodos de crecientes del río Cauca, y 
demás condiciones que comprometan la supervivencia de la fauna íctica, la Sociedad debe elaborar 
y presentar ante esta Autoridad en un término no mayor a treinta (30) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente acto administrativo, un protocolo/plan de rescate contingente de peces 
tomando como base los resultados de la contingencia presentada en el mes de mayo de 2018, en 
términos de áreas y tiempos de actuación, hallazgos previos, etc., de manera que se asegure la 
máxima efectividad en su búsqueda, extracción y control en función de las condiciones de tipo 
técnico, ambientales y logísticas presentes en cada situación que se presente. 

Dicho protocolo debe tener en cuenta los escenarios/simulaciones/proyecciones que la Sociedad ha 
analizado como parte de las medidas técnicas de recuperación del proyecto y en general, todos los 
criterios relacionados con condiciones hidrológicas del río Cauca, sedimentación, reducciones 
atípicas y/o súbitas de flujo, caudal ecológico, caudales aguas abajo, y demás criterios, que la 
Sociedad considere pertinentes, con el fin de evitar la mortandad de peces. 
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Medio Socioeconómico

Desde el medio socioeconómico, se verificó las condiciones de éste a partir de la contingencia 
presentada, especialmente en las comunidades ubicadas aguas abajo del sitio de presa en relación 
con la implementación de las medidas adicionales impuestas por la Autoridad Nacional.

La visita seguimiento técnico a la contingencia adelantada entre los días 19 y 22 de noviembre de 
2018, se inició con una reunión de contextualización entre CORANTIOQUIA y el equipo de 
seguimiento de la Autoridad Nacional en la sede regional Tahamíes de la Corporación en el 
municipio de Santa Rosa de Osos – Antioquia, destacando el objetivo de la visita y el plan de trabajo 
propuesto para ella. Es de anotar que durante el desarrollo de la visita, para el medio social se contó 
con la participación de un profesional social de la regional Panzenú de CORANTIOQUIA.

Así mismo, en la sede de la alcaldía municipal de Valdivia, el equipo social de EPM, junto con 
representantes de su empresa contratista Socya y de la Cruz Roja Colombiana, llevó a cabo la 
presentación ante los representantes de las Autoridades Ambientales Regional y Nacional, de las 
líneas de atención previstas a implementar con la población afectada y damnificada a causa de la 
contingencia. En ella resaltaron las medidas planteadas para cada grupo de interés, entre ellos para 
los damnificados y los afectados ya sea por vivienda, condiciones de vida y/o actividades 
económicas – productivas, todo ello enmarcado en el plan retorno de la población ubicada en los 
albergues espontáneos y autoalbergada, de acuerdo con los lugares en los que es posible llevarse a 
cabo.   Así mismo, plantean el plan de trabajo relacionado con la adecuación de infraestructura 
escolar y con la atención en salud.

Durante la visita, se realizó acercamiento a las autoridades municipales de Caucasia, Taraza, 
Valdivia e Ituango. En cada uno de los municipios visitados, se contó con el acompañamiento de 
profesionales sociales de EPM, según su ámbito laboral.

En el municipio de Caucasia, destacan que durante la contingencia del PHI no se requirió la 
instalación de albergues, ni la evacuación de la población, que en caso de darse se haría sobre el 
70% del total de su población, siendo la del corregimiento Puerto España la que presenta mayor 
potencial de riesgo. Durante la contingencia consideran que su mayor afectación se dio sobre la 
fauna íctica por el taponamiento del túnel de desviación y a los comerciantes quienes se vieron 
afectados por el cierre de la vía y en la actualidad por población que exponen salió del municipio 
desplazada, lo que se refleja en el no pago de impuestos al municipio. 

En Tarazá, se destaca el proceso de finalización de construcción del albergue, ubicado en el Barrio 
Buenos Aires del Corregimiento el 12, el cual quedará con una capacidad instalada para la atención 
de 2000 personas. Con relación al proceso de caracterización del área de “Mancha de inundación” 
con los 8100 m3/s según circular 042, en el municipio de Tarazá quedaron en área de riesgo 269 
viviendas de un total de 555 viviendas caracterizadas; de las 269 ya hay 194 habitadas, el resto de 
población decidió salir por temor a los riesgos existentes en la zona (geológico, orden público e 
inundación).

En torno a la preparación para la emergencia, esta población tiene 2 horas aproximadamente para 
evacuar en caso de requerirse y su punto de encuentro se ubica a 10 minutos. Ha sido capacitada 
en plan familiar de emergencia y tienen proyectado como municipio seguir preparándose con el plan 
de emergencias y el SIAT para facilitar el oportuno reporte de alertas.  El cuerpo de bomberos del 
municipio ha sido fortalecido y se encuentra en proceso de capacitación.

La infraestructura del puente de Barro Blanco, afectada por la contingencia fue habilitada para el 
paso de vehículos de hasta 3.5 toneladas, el cual continúa pendiente de repotenciación.
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En torno a la atención de la contingencia, en el municipio se creó una mesa de afectados, la cual 
está constituida por presidentes de JAC, gremios: Baharequeros, agricultores, pescadores, moto 
taxistas y lava autos, en dicha mesa participa EPM con el fin de evaluar las evidencias de afectación 
y reparar en caso de ser necesario.

En Valdivia, durante la semana del 19 al 23 de noviembre inicia EPM con el proceso informativo a la 
población afectada que retorna, información que se dará desde lo técnico en relación con el estado 
de alerta (quienes, cuando y como); dicho proceso será coordinado por EPM, atendiendo los temas 
de educación y salud.

Asi mismo, por requerimiento de la administración municipal de Valdivia, EPM instalará en Puerto 
Valdivia un punto de atención a la población.

Continúan las dificultades con la entrega de los recursos a la población afectada, así como el 
análisis de personas que no han sido incluidas en el RUD en coordinación con la UNGRD. El 
presidente de ASOCOMUNAL destaca que el proyecto ha venido atendiendo e informando a la 
población afectada. 

Con relación a los albergues espontáneos, a la fecha de la visita éstos ya no existen en el municipio 
y en la actualidad se encuentra en proceso de mantenimiento de la infraestructura educativa que 
quedó en desuso o que fue utilizada para albergar a población. Los estudiantes que se encontraban 
recibiendo clases en el albergue Sevilla de la IE Marco A. Rojo, fueron reubicados en la IE Sevilla, 
debido a problemas geológicos del terreno sobre el cual se ubicó el albergue. La infraestructura 
educativa de Puerto Valdivia que se encuentra fuera de la mancha de inundación será objeto de 
mantenimiento para garantizar el inicio de actividades en el 2019.

Respecto de las actividades económicas, por iniciativa de la población afectada se ha conformado 
una Mesa integrada por 330 personas aproximadamente entre comerciantes, moto taxistas, lava 
autos, en pro de establecer en coordinación con EPM, las medidas necesarias acorde a la realidad 
de cada grupo económico.  

Por su parte, EPM plantea la metodología para restituir integralmente a las 235 familias afectadas y 
damnificadas. Las 73 familias damnificadas tienen según EPM 2 alternativas: Restitución integral o 
Compra directa con asesoría. Las otras 162 familias afectadas recibirán la reparación de sus 
viviendas, el reconocimiento de muebles y enseres y la reactivación de sus actividades económicas. 

En el municipio de Ituango, existe una mesa de trabajo entre EPM y líderes municipales con el 
objetivo de mitigar los impactos ocasionados en el municipio producto de la contingencia, de ella 
hacen parte miembros del Concejo municipal, comerciantes, transportadores, la iglesia, la personería 
y el sector educativo. El tema principal se relaciona con la movilidad por la afectación a la vía y en 
consecuencia la afectación a los demás sectores. 

(…)

En desarrollo de las visitas de seguimiento a la contingencia, adelantadas por esta Autoridad entre 
los días del 21 al 25 de agosto y el 19 y 22 de noviembre de 2018, se adelantaron reuniones con 
líderes comunitarios de la población afectada y damnificada, así como con autoridades municipales 
de Valdivia, Tarazá, Cáceres, Caucasia e Ituango, las cuales desde el medio social fueron 
acompañadas por un profesional social de la Corporación Autónoma Regional de Antioquia – 
CORANTIOQUIA y profesionales sociales de las EEPPMM      
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En la siguiente tabla, se presenta el proceso de seguimiento a la contingencia del “Proyecto 
Hidroeléctrico Ituango”, adelantado a través de acercamiento o reuniones con los grupos de interés 
del área de influencia y de alta consecuencia del proyecto, como lo son líderes y/o representantes 
comunitarios y miembros de las administraciones municipales. 

Participación de grupos de interés en la visita técnica de seguimiento
Grupo de Interés / Entidad Descripción

Alcaldía de Valdivia - Secretaría 
de Gobierno Municipal de 
Valdivia – Ana María Uribe Z.

La Delegada de la administración reportó 235 familias 
damnificadas con pérdida total o parcial de sus bienes y 2544 
familias afectadas, de acuerdo con el Registro Único de 
Damnificaos - RUD.  La población afectada, se encuentra 
ubicada en municipios como Yarumal, Santa Rosa de Osos y 
Medellín. En Valdivia están distribuidos en la zona urbana y rural 
del municipio.

Refirió la existencia de un convenio entre la Alcaldía Municipal 
de Valdivia y EPM, para la atención a la población afectada del 
municipio, para lo cual disponen de un punto de atención en la 
alcaldía para recibir las inquietudes de los afectados en relación 
con las entregas de los apoyos económicos; a través del 
convenio EPM busca adelantar el retorno de la población e 
indemnización de la población damnificada y afectada.

Durante la visita efectuada entre el 19 y 22 de noviembre de 
2018, la secretaria destaca las acciones previstas para atender 
a la población afectada y damnificada en el municipio en 
relación con el proceso de retorno, las medidas de 
compensación y restitución, las acciones en salud para la 
población – apoyo psicológico, el restablecimiento de las 
actividades académicas de los niños a través del apoyo al 
mejoramiento de la infraestructura escolar correspondiente a las 
instituciones que se ubican fuera del área determinada como de 
alto riesgo, sobre las cuales corresponde su atención a las 
autoridades departamentales frente a su posible reubicación.

En las mencionadas visitas se resalta la necesidad de fortalecer 
el proceso informativo a la población afectada en relación con el 
restablecimiento de sus condiciones socioeconómicas, dando 
claridad sobre el proceso que se adelantará para ello.

En la segunda visita de seguimiento a la contingencia, la 
administración vuelve a reportar que continúan las dificultades 
con la entrega de los recursos a la población afectada, así como 
el análisis de personas que no han sido incluidas en el RUD en 
coordinación con la UNGRD. El presidente de ASOCOMUNAL 
destaca que el proyecto ha venido atendiendo e informando a la 
población afectada. 

Asi mismo, respecto de las actividades económicas, por 
iniciativa de la población afectada se ha conformado una Mesa 
integrada por 330 personas aproximadamente entre 
comerciantes, moto taxistas, lava autos, en pro de establecer en 
coordinación con EPM, las medidas necesarias acorde a la 
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realidad de cada grupo económico.  

Lideres y/o representantes de 
población afectada – Municipio 
de Valdivia: Oficina de 
Desarrollo comunitario de 
Valdivia, Concejo Municipal, 
Comité ambiental y de salud de 
Puerto Valdivia, JAC el 
Pescado, Rio Raudal, 
Cachirime, Monte blanco, Pto 
Valdivia, Remolino, Km 15, B, 
Tapias, ASOCOMUNAL, entre 
otros.

Los asistentes participantes, mencionaron su inconformidad 
frente a la situación que están afrontando, especialmente debido 
a la desinformación por parte del proyecto en relación con las 
alternativas de solución para la población afectada, no saben 
que va a pasar. Entre sus principales manifestaciones están:
Población que aun no ha recibido el apoyo económico, se ha 
visto obligada a retornar a sus casas.
Afectación a las actividades económicas desarrolladas por la 
población en sus predios: pecuarias, agrícolas, comercio, 
transporte – mototaxis, entre otras.
Afectación a la movilidad de las comunidades de las veredas el 
Aro, Organi alto y medio y Sevilla hacia Valdivia, sin solución, 
pues se les afectó 3 km de vía.
Perdida de bienes y enseres de sus viviendas.
Incremento en costos de arriendos y servicios públicos en el 
municipio de Valdivia, entre otros.
Incertidumbre.

Personería de Valdivia – Dr. 
Didier García

Su principal aporte consistió en la necesidad de información por 
parte de EPM a la población y reitera lo mencionado por la 
representante municipal y líderes comunitarios.

En una segunda visita destaca el proceso informativo que se 
viene adelantando por parte de EPM a la población afectada, en 
relación con la restitución de sus condiciones de vida.

Alcaldía Municipal de Tarazá y 
Representante comunitario de 
Tarazá: Alcaldesa – Gladys R. 
Miguel, Asesor Administrativo, 
DAPARD, UNGRD, Asocomunal 
– Carlos A. Restrepo, 
Personería Municipal – Glenys 
Núñez, Secretarías de 
Planeación, Hacienda, Salud y 
Policía Nacional

Considera afectación a las actividades económicas. 
Expone que es necesario se determinen cuáles son las 
unidades territoriales del municipio que quedarán bajo la 
mancha de inundación y conocer las condiciones en las que 
quedará el municipio social y ambientalmente.  

En un segundo momento con la administración municipal, 
informan que en el municipio se creó una mesa de afectados, la 
cual está constituida por presidentes de JAC, gremios: 
Baharequeros, agricultores, pescadores, moto taxistas y lava 
autos, en dicha mesa participa EPM con el fin de evaluar las 
evidencias de afectación y reparar en caso de ser necesario.

Alcaldía Municipal de Cáceres, 
Alcaldesa (e) – Sandra P. 
Duran, Secretarias de 
Planeación, Educación, 
Desarrollo social, Concejales, 
Asocomunal, Personería  y 
representantes comunitarios y 
de comunidad indígena La Isla 
de la Dulzura. 

Reportaron las autoridades que se evacuaron de manera 
preventiva 17.847 personas, ubicadas en 123 albergues; de 
ellas 599 personas hacen parte de la comunidad de la Isla de la 
Amargura, incluida la población indígena a quienes se les 
atendió con enfoque diferencial, según expresaron. Destacan 
que no hubo población damnificada, que se suplieron las NBI y 
no se dieron apoyos económicos, ni se utilizaron instituciones 
educativas. La evacuación en el municipio permaneció por 45 
días.

La población de la Isla de la Amargura y de la comunidad 
indígena Isla de la Dulzura, expusieron su sentir frente a la 
afectación al tener que dejar abandonadas sus actividades pues 
consideran que no han sido tenidos en cuenta como población 
afectada, ya que perdieron sus actividades agrícolas como 
arroz, maíz, frutas, entre otros, pues es considerada la isla, la 
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despensa agrícola del municipio. Informan que no fueron 
censados, ni tenidos en cuenta para el RUD, pese a que hubo 
población con afectación en el 100% a sus actividades 
agropecuarias y 5 familias damnificadas en sus viviendas.

En torno a ello, requieren de la Sociedad el apoyo para la 
asistencia técnica, el acompañamiento psicosocial y el 
restablecimiento de sus actividades agropecuarias, las cuales en 
algunos casos no han sido retomadas por temor.

Así mismo, expresan que no volverán a tener tranquilidad en su 
territorio a causa del riesgo latente, temor constante y angustia 
por alerta de riesgo.

Por su parte las autoridades manifiestan que la afectación del 
territorio al quedar como de alto riesgo, baja la categoría 
municipal  y con ello la tributación y la disminución de ingresos 
al municipio, como consecuencia. De otra parte, se ha afectado 
el desarrollo de las actividades de minería, baharequeo y pesca, 
producto de la contingencia. Igualmente exponen la disminución 
de estudiantes que han emigrado del municipio, lo que conlleva 
a disminuir el número de docentes.

Municipio de Ituango:
Concejo Municipal, 
comerciantes, Transportadores, 
Personería Municipal, 
Educación,

En el municipio de Ituango, existe una mesa de trabajo entre 
EPM y líderes municipales con el objetivo de mitigar los 
impactos ocasionados en el municipio producto de la 
contingencia, de ella hacen parte miembros del Concejo 
municipal, comerciantes, transportadores, la iglesia, la 
personería y el sector educativo. El tema principal se relaciona 
con la movilidad por la afectación a la vía y en consecuencia la 
afectación a los demás sectores. 

ANÁLISIS DE IMPACTOS NO PREVISTOS

Una vez analizada y evaluada toda la información aportada mediante los reportes diarios, 
presentados por la sociedad HIDROELECTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. HIDROITUANGO S.A. 
E.S.P., se reportan impactos ambientales no previstos.

No obstante, durante la visita de campo efectuada entre el 19 y el 22 de noviembre de 2018, se 
identificó que hacia la zona del vertedero, se está originando un exceso de humedad  sobre los 
árboles de la ladera que se localizan diagonal al vertedero (es decir que el aire en este sector se 
encuentra saturado de agua), como se observa en las siguientes fotografías, los cuales se han visto 
afectados por esta condición (pudrición de los individuos), la cual podría extenderse unos metros 
más aguas abajo, desencadenando enfermedades de tipo fúngico en otros individuos arbóreos, así 
como desplazamiento de la fauna terrestre que habita en este remanente boscoso.

Lo anterior, dado que el vertedero no fue concebido para un funcionamiento continuo y en ese 
sentido se han ocasionado cambios en las condiciones naturales en su zona más próxima, con el 
aumento en la humedad relativa y potencial alteración del microclima forestal en esta zona.

Adicionalmente, este fenómeno podría influir directamente en las condiciones estructurales del 
vertedero, en el sentido de que al existir una saturación de los materiales de manera permanente en 
vías y macizo podría detonar procesos erosivos e incluso accidentes como el del bus del pasado 
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mes de noviembre, que de haber caído se hubiese tenido que suspender el vertido por el rescate del 
cuerpo del conductor, originando traumatismos y riesgos para el proyecto.

Así las cosas, se considera que la Sociedad debe identificar y analizar los impactos que se están 
originando en esta área, implementar las medidas de manejo a que haya lugar y compensar los 
individuos afectados por esta saturación de agua a raíz de la entrada en funcionamiento del 
vertedero.

(…)

OTRAS CONSIDERACIONES

 UNIFICACIÓN O MODIFICACIÓN DE REQUERIMIENTOS

Ajustar la licencia ambiental otorgada mediante Resolución 0155 del 30 de junio de 2009, en el 
sentido de incluir dentro de la red de monitoreo geotécnico del PMA - Programa de manejo de 
materiales de excavación la siguiente red, la cual deberá ser objeto de seguimiento y control 
ambiental aun cuando se superen las causas que llevaron a la actual contingencia: 

EMBALSE NO PROGRAMADO

a) Piezómetros de cuerda vibrátil (PCV): En la presa se deberán instalar 3. La periodicidad en 
la que se toman las lecturas será de dos veces al día.

Presa – Embalse no programado – Distribución de piezómetros (PCV)
Piezómetro Abscisa Ordenada Cota Norte Este Ubicación

PCV27 531,9 0,05 389 1.280.875 1.156.425 Lleno Prioritario
PCV28 382,15 -3,22 387 1.280.922 1.156.283 Lleno Prioritario
PCV29 232,15 -1,97 389 1.280.965 1.156.139 Lleno Prioritario

b) Puntos de control superficial (PCS): En la presa se deben instalar 9 puntos de control 
superficial. La periodicidad en el que se toman las lecturas de los PCS es dos veces al día, 
teniendo en cuenta que para los PCS en algunos periodos solo se puede tomar una lectura 
por las diferentes actividades en obra.

Presa – Embalse no programado – Distribución de puntos de control superficial (PCS)
Instrumento Norte Este Cota Ubicación

PCS-41 1.280.840 1.156.494 410
PCS-42 1.280.871 1.156.398 410
PCS-43 1.280.900 1.156.303 410
PCS-44 1.280.928 1.156.206 410
PCS-45 1.280.957 1.156.111 410
PCS-50 1.280.993 1.156.164 388
PCS-51 1.280.950 1.156.181 414
PCS-52 1.280.944 1.156.320 396
PCS-54 1.280.903 1.156.478 398

Lleno Prioritario

c) Prismas (SGC): En la presa se deben instalar 24 y tendrá una periodicidad de toma de 
lecturas de dos veces al día. 
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Presa – Embalse no programado – Distribución de prismas (SGC)
Instrumento Norte Este Cota Ubicación

P1 1.280.914 1.155.991 479 Margen Izquierda Aguas Arriba
P2 1.281.088 1.156.033 471 Margen Izquierda Aguas Abajo
P3 1.281.183 1.156.723 361 Vertedero Zona G
P4 1.281.254 1.156.984 404 Vertedero Zona A Norte
P5 1.281.123 1.156.689 367 Vertedero Zona G
P6 1.281.156,00 1.156.957 455 Vertedero Zona A Sur
P7 1.281.073 1.156.835 462 Vertedero Zona B
P8 1.281.018 1.156.622 382 Vertedero Zona G
P9 1.281.017 1.156.822 493 Vertedero Zona B

P10 1.280.952 1.156.575 390 Vertedero Zona G
P11 1.280.902 1.156.761 495 Vertedero Zona C
P12 1.280.867 1.156.799 570 Vertedero Zona C
P13 1.280.748 1.156.776 617 Talud de Aducción
P14 1.280.746 1.156.737 572 Talud de Aducción
P15 1.280.739 1.156.721 544 Talud de Aducción
P16 1.280.736 1.156.666 484 Talud de Aducción
P17 1.281.108 1.156.013 496 Margen Izquierda Aguas Abajo

P18 1.280.667 1.156.676 538 Plazoleta de Compuertas Parte 
Alta

P19 1.280.622 1.156.548 436 Plazoleta de Compuertas Parte 
Baja

P20 1.280.585 1.156.579 437 Plazoleta de Compuertas Parte 
Baja

P22 1.280.798 1.155.996 449 Margen Izquierda Aguas Arriba 
P23 1.280.877 1.155.983 479 Margen Izquierda Aguas Arriba
P24 1.280.825 1.155.946 498 Margen Izquierda Aguas Arriba

d) Sismógrafos y GPS (SGC): En la presa se deben instalar 9 sismógrafos. Este instrumento 
será instalado para que realice lecturas en tiempo real y su visualización será realizada por 
EPM a través del centro monitoreo técnico (CMT).

Presa – Embalse no programado – Distribución de sismógrafos y GPS 
Instrumento Norte Este Cota Ubicación

HI1 1.280.637 1.156.774 644,00 Margen derecha
HI2 1.280.683 1.155.862 424,00 Margen izquierda
HI3 1.280.564 1.156.961 714,00 Margen derecha
HI4 1.282.641 1.157.156 680,00 Margen derecha
HI5 1.280.878 1.158.105 445,00 Margen derecha
HI6 1.281.152 1.157.435 424,00 Margen derecha
HI7 1.279.963 1.154.385 923,00 Margen izquierda
HI8 1.280.199 1.155.342 740,00 Margen izquierda

* HITU 1.273.750 1.153.458 480,00 campamento EPM

e) Radar SAR-X: Diseñado para detectar riesgos y peligros en áreas específicas, monitorea 
áreas desde grandes distancias con la máxima resolución. Un radar de apertura sintética 
2D, el Radar produce imágenes de las laderas de manera eficaz, formando objetivos de alta 
resolución en conjunto con un tiempo de integración más prolongado, con el propósito de 
captar pequeños movimientos que ocurren a lo largo de varios meses.
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En la presa se instalarán 2 radares SAR-X localizados según como se presenta a continuación. Este 
instrumento es instalado para que realice lecturas en tiempo real y su visualización será realizada 
por EPM a través del centro monitoreo técnico (CMT).

Presa – Embalse no programado – Distribución de radares SAR-X
Instrumento Norte Este Cota Ubicación

Radar 1.281.442 1.157.030 296 Portal Casa Maquinas
Radar 1.280.737 1.155.819 466 Margen Izquierda

 INSTRUMENTACIÓN ADICIONAL A INSTALAR EN EL TÚNEL VIAL POR EL EMBALSE 
NO PROGRAMADO

a) Puntos de control superficial (Dianas): En el túnel vial se instalarán 24 puntos de control 
superficial y tendrá una periodicidad de toma de lectura de una vez al día. 

Túnel vial – Embalse no programado – Distribución de puntos de control superficial (Dianas)
Instrumento Norte Este Cota Ubicación

D-1 1.280.645 1.156.769 450 km 12+309
D-2 1.280.645 1.156.765 454 km 12+309
D-3 1.280.645 1.156.759 450 km 12+309
D-4 1.280.630 1.156.769 451 km 12+294

D-4A 1.280.630 1.156.769 451 km 12+294
D-5 1.280.630 1.156.764 454 km 12+294

D-5A 1.280.629 1.156.764 451 km 12+294
D-6 1.280.630 1.156.759 451 km 12+294

D-6A 1.280,630 1.156,759 451 km 12+294
D-7 1.280.615 1.156.769 452 km 12+279

D-7A 1.280.615 1.156.769 451 km 12+279
D-8 1.280.613 1.156.764 455 km 12+279

D-8A 1.280.613 1.156.764 455 km 12+279
D-9 1.280.615 1.156.759 451 km 12+279

D-9A 1.280.616 1.156.759 451 km 12+279
D-10 1.280.600 1.156.768 452 km 12+264

D-10A 1.280.600 1.156.768 452 km 12+264
D-11 1.280.601 1.156.763 456 km 12+264

D-11A 1.280.600 1.156.764 456 km 12+264
D-12 1.280.601 1.156.759 452 km 12+264
D-12 1.280.601 1.156.759 452 km 12+264
D-13 1.280.586 1.156.768 453 km 12+249
D-14 1.280.581 1.156.763 456 km 12+249
D-15 1.280.586 1.156.758 453 km 12+249

b) GML (X): Es un equipo destinado para el monitoreo de convergencia geotécnica, con alta 
resolución y alta precisión, capaz de detectar movimientos de roca y soporte del terreno con 
una precisión sub-milimétrica.

En el túnel vial se instalarán 2 GML (X) localizados de acuerdo a lo que se presenta a continuación. 
Este instrumento será instalado para que realice lecturas continuas, la periodicidad de las lecturas 
será de cada media hora. La estación GML, se deja fija por dos días en cada una de las abscisas 
indicadas.
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Túnel vial – Embalse no programado – Distribución de GML (X)
Instrumento Abscisa Ubicación

Punto 1 Km 12+120 Túnel vial
Punto 2 Km 12+015 Túnel vial

c) Sistema global de navegación por satélite (GNSS): En el túnel vial se instalarán 2 GNSS. 
Este instrumento será instalado para que realice lecturas en tiempo real y su visualización 
será realizada por EPM a través del centro monitoreo técnico (CMT).

Túnel vial – Embalse no programado – Distribución de GNSS
Instrumento Serial Norte Este Ubicación

P1 18200018K 1.279.507 1.156.566 Margen derecha
P2 18200022N 1.280.264 1.156.764 Margen derecha
P4 18200002M 1.281.405 1.157.003 Margen derecha
P3 18200037X 1.280.635 1.156.770 Margen derecha

P5 Central 18200033R 1.280.909 1.155.931 Margen izquierda

 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE ENTREGAS

De acuerdo con lo establecido en el parágrafo primero del artículo primero de la Resolución 642 del 
4 de mayo de 2018, la evolución de la situación verificada en campo, los hechos que involucran la 
contingencia ambiental reportada y los diferentes informes diarios, se considera pertinente modificar 
la frecuencia en la entrega de los reportes solicitados en los numerales 6 y 7 del artículo primero de 
la Resolución 642 del 4 de mayo de 2018, de forma que a partir de la ejecutoria del presente acto 
administrativo, se presenten informes cada dos semanas sobre lo exigido en el citado acto. 

Esta Autoridad considera que Hidroituango S.A. E.S.P., ha cumplido con reportar el informe de 
avance del análisis topo-batimétrico solicitado en cuanto a área cubierta a nivel semanal y de 
acuerdo con los argumentos de la Sociedad (entrega de los reportes semanales y no diarios 
indicando que el plan de trabajo contempla actividades de campo y oficina que imposibilitan tener 
avances diarios), al estado de avance semanal que se realiza en el vaso del embalse y al estado de 
evolución de la contingencia; se considera pertinente cambiar la periodicidad de entrega de los 
reportes solicitados en el artículo tercero de la Resolución 845 del 7 de junio de 2018, de diario a 
manera semanal, permitiendo el cumplimiento numeral 6 del artículo primero de la Resolución 720 
del 16 de mayo de 2018 aclarado en el artículo Tercero de la Resolución 845 del 7 de junio de 2018 
y el numeral 14 del artículo sexto de la Resolución 984 del 27de junio de 2018.

El grupo técnico considera pertinente modificar el requerimiento del numeral 1 artículo primero del 
Auto 2292 del 15 de mayo de 2018, el cual quedará así: Presentar semanalmente un informe técnico 
en el cual se ilustre las acciones contempladas e implementadas para garantizar la estabilidad de las 
obras principales y del proyecto de tal manera que se minimicen los riesgos de las comunidades 
asentadas aguas debajo y los posibles impactos negativos que se puedan dar al entorno”.  Se aclara 
que la modificación en requerimiento no modifica la periodicidad de la entrega de los informes.
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 SOLICITUD DE PRONUNCIAMIENTO CAMBIO MENOR O DE AJUSTE NORMAL 
DENTRO DEL GIRO ORDINARIO DEL PROYECTO LICENCIADO: RELOCALIZACIÓN DE 
BOCATOMA PARA EL CAMPAMENTO VILLA LUZ 

SOLICITUD DE LA SOCIEDAD

Mediante radicación ANLA 2018154380-1-000 del 2 de noviembre de 2018, así como la información 
anexa a esta, la Sociedad plantea:

“(…) La relocalización de la bocatoma de la concesión de agua para el campamento Villa Luz, se 
hace necesario, ante la ocurrencia de un derrumbe en la actual captación (…)”

“(…) La relocalización de la captación de agua en mención, se solicita para las coordenadas 
X=1152976 y Y=1279861, con origen Magna Colombia Oeste, a una altura de 987 m.s.n.m., ubicada 
aguas abajo de la captación colapsada por un derrumbe, la cual se construirá sobre la misma fuente 
superficial, en su ramal principal, bajo las mismas consideraciones y diseños descritos en los 
documentos que se anexan a esta solicitud”.

Aclara también que no se realizan cambios en el caudal de captación autorizado, 12 L/s.

Informa la Empresa en un documento anexo a la comunicación del asunto, que el pasado 20 de 
junio de 2018 tuvo lugar un derrumbe de gran magnitud que ocasionó la suspensión del 
funcionamiento del sistema de captación

(…)

La Sociedad adicionalmente manifiesta la necesidad de realizar la reubicación de la bocatoma 
puesto que, en caso de ocurrir un desprendimiento de material, caída de árboles o similares, 
nuevamente afectará el sistema que actualmente opera, poniendo en riesgo el desarrollo de todas 
las actividades que se ejecutan.

Así mismo, en la solicitud del asunto, la Sociedad señala que el cambio propuesto no genera 
impactos ambientales adicionales a los anteriormente identificados, ni variaciones en el uso y 
aprovechamiento de recursos naturales, por tratarse de la reubicación de la captación sobre el cauce 
del mismo cuerpo de agua, la Quebrada Burundá.

En los documentos anexos a la solicitud, se incluye la imagen con la ubicación propuesta para la 
bocatoma, que se muestra en la Figura siguiente 

Figura 2 Captación Quebrada Burundá

Fuente: Comunicación con radicado ANLA 2018154380-1-000 del 2 de noviembre de 2018
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CONSIDERACIONES DE LA ANLA

Mediante los artículos sexto, séptimo y noveno de la Resolución 132 del 13 de febrero del 2014, se 
modificó el numeral 1.4.3, del Articulo Segundo de la Resolución 1041 de 2012, así: 

“ARTICULO SEXTO.- Modificar el numeral 1.4.3, del Artículo Segundo de la Resolución 1041 del 
7 de diciembre de 2012, en el sentido de reubicar el punto de captación de la concesión   
otorgada sobre la quebrada Burundá a las coordenadas X=1 152298 y P1279897, en la cota 
1030 msnm, de tal forma, que el agua captada en este punto sea conducida por gravedad hacia 
la planta de tratamiento de agua potable del campamento Villa Luz o hacia una serie de tanques 
de almacenamiento que permitan la distribución del agua hacia los sitios en donde se construyen 
los alojamientos del campamento.

ARTICULO SEPTIMO. - Modificar el numeral 14.3, del Articulo Segundo de la Resolución 1041 
del 7 de diciembre de 2012, en el sentido de ampliar el caudal concesionado sobre la quebrada 
Burundá a 12.0 l/s (10.85 l/s Doméstico, 1.15 l/s Industrial, de los cuales 0.15 l/s serán utilizados 
en el lavado de vehículos y 1 l/s se usará para la refrigeración del aire acondicionado) bajo las 
siguientes restricciones:

1. Se debe instalar un dispositivo de control volumétrico en la entrada a la planta de 
tratamiento y/o en el sitio de captación, que garantice que tanto el caudal para   
doméstico, como el caudal para uso industrial sean aforados continuamente.

2. Durante los períodos de estiaje se debe permitir el paso hacia aguas debajo de 
mínimo 8.1 l/s, de manera que no se presenten alteraciones al ecosistema.

(…)

ARTICULO NOVENO. - Modificar el numeral 5.1 del Artículo Quinto de la Resolución 1041 del 7 
de diciembre de 2012, en el sentido de reubicar el punto de ocupación de cauce otorgado sobré 
la quebrada Burundá a las coordenadas X=1152298 y Y=12798975, en la cota 1030 msnm, para 
la construcción de una obra de captación de aguas.” 

En la Resolución 376 del 2 de marzo de 2016, expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, se señalan los casos en los que no se requiere efectuar el trámite de modificación de la 
Licencia Ambiental otorgada o su equivalente, para la obras o actividades consideradas cambios 
menores o de ajuste normal dentro del giro ordinario para los proyectos del sector de Energía, 
Presas, Represas, Trasvases y Embalses. Al realizar la revisión correspondiente, con la información 
allegada en la solicitud referenciada en el asunto, se identifica que la actividad objeto de 
pronunciamiento, corresponde al cambio enunciado en el numeral 4 del Artículo 1º de la Resolución 
376 del 2 de marzo de 2016, que establece:

“(…) 

4. Cambios en la localización de campamentos temporales y sus sistemas de conducción de 
aguas concesionadas o sistemas de conducción de vertimientos, siempre y cuando no se 
presenten afectaciones a comunidades vecinas y salvo que los trazados de estos sistemas de 
conducción hayan sido precisados mediante coordenadas en la licencia ambiental o su 
equivalente.

(…)”

Así mismo, se constató que las coordenadas X=1152976 y Y=1279861, sobre las cuales se solicita 
la relocalización de la bocatoma que abastece el Campamento Villa Luz, se delimitan en el área 
próxima a la Quebrada Burundá, como se observa en la siguiente Figura:
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Figura 3. Localización del punto para reubicación de la bocatoma

Fuente: SIG WEB ANLA, consultado el 20 de noviembre de 2018

A partir de la información antes relacionada, se concluye que, la re localización de la bocatoma en 
mención, no genera impactos ambientales adicionales a los ya identificados y evaluados en la 
Licencia Ambiental otorgada, toda vez que ésta se localiza sobre el mismo cuerpo de agua 
autorizado, la Quebrada Burundá, y aguas abajo del punto de captación autorizado, se considera 
que la actividad de relocalización de la bocatoma para el campamento Villa Luz en las coordenadas 
X=1152976 y Y=1279861 (Origen Magna Colombia Oeste), se ajusta a una modificación menor o 
ajuste normal dentro del giro ordinario de la actividad licenciada a través de la Resolución 132 de 13 
de febrero de 2014.

No obstante, la sociedad debe tener en cuenta que si dentro del cumplimiento de la ejecución de la 
actividad se observa que la misma contempla uso, aprovechamiento y/o afectación de recursos 
naturales renovables adicionales a los autorizados, o se pueden generar impactos adicionales a los 
inicialmente identificados y dimensionales en la Licencia Ambiental, deberá adelantar previamente el 
trámite de modificación del respectivo instrumento de manejo y control ambiental, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.2.3.7.1 y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

También es necesario señalar que la Sociedad deberá incluir en los Informes de Cumplimiento 
Ambiental – ICA que presente ante esta Autoridad Nacional, los reportes que den cuenta de las 
actividades informadas como cambio menor o de ajuste normal dentro del giro ordinario de la 
actividad licenciada, y cumplir a cabalidad con las medidas de manejo ambiental propuestas y 
demás obligaciones establecidas en la Licencia Ambiental y sus respectivas modificaciones, lo cual 
será tenido en cuenta dentro de las actividades de control y seguimiento que ejerce esta Autoridad 
Nacional. La información presentada mediante radicado ANLA 2018154380-1-000 del 2 de 
noviembre de 2018 y sus anexos serán objeto de Seguimiento y Control Ambiental por parte de esta 
Autoridad en el cumplimiento de sus funciones. 

Por lo anterior se debe modificar el artículo sexto de la Resolución 132 del 13 de febrero del 2014, 
en el sentido de reubicar el punto de captación de la concesión  otorgada sobre la quebrada Burundá 
a las coordenadas X=1 152976 y Y=1279861, en la cota 987 msnm, de tal forma, que el agua 
captada en este punto sea conducida por gravedad hacia la planta de tratamiento de agua potable 
del campamento Villa Luz o hacia una serie de tanques de almacenamiento que permitan la 
distribución del agua hacia los sitios en donde se construyen los alojamientos del campamento.
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Que de otra parte los Memorandos 2019001473-3-000 de 10 de enero de 2019 y 2019001888 de 11 
de enero de 2019, establecieron:

“Teniendo en cuenta la comunicación con radicación 2019000634-1-000 del 8 de enero de 2019, en el cual la 
Sociedad Hidrotuango S.A.S informa la inminencia de cierre de las compuertas de las aducciones 1 y 2 de la 
casa de máquinas del Proyecto Hidroeléctrico Ituango, a partir de posibles condiciones de inestabilidad del 
macizo rocoso al costado derecho de la presa y en consideración a que en el concepto técnico del asunto, 
específicamente en el numeral 9.1.3.2 se recomienda la imposición de la siguiente obligación: 
“….Trimestralmente se deberá presentar un análisis integral y completo de la condición de estabilidad del 
macizo de la Margen Derecha de la Presa, que incluya ambas vertientes tanto en superficie como a nivel 
subterráneo, tomando como base los reportes de estabilidad que se presentan para cada uno de los sectores 
monitoreados, en el Numeral 2 del Artículo Primero del Auto 2292 del 2018…” , se encuentra necesario, con el 
objeto de obtener con mayor prontitud la información relacionada con el estado del macizo y determinar la 
existencia ó no de nuevos impactos durante el procedimiento enunciado y las medidas a que hubiese lugar, 
modificar la periodicidad de la entrega de la información, por lo cual se recomienda establecer la obligación de 
la siguiente manera: “Una semana posterior a la ejecutoria del acto administrativo que acoja el concepto 
técnico 8170 del 31 de diciembre de 2018, la Sociedad deberá presentar un análisis integral y completo de la 
condición de estabilidad del macizo de la Margen Derecha de la Presa, que incluya ambas vertientes tanto en 
superficie como a nivel subterráneo, tomando como base los reportes de estabilidad que se presentan para 
cada uno de los sectores monitoreados, en el Numeral 2 del Artículo Primero del Auto 2292 del 2018; análisis 
que deberá ser actualizado y presentado cada 45 días”. 

Igualmente se hace necesario contar con el balance de masas de agua que entra y sale de macizo rocoso y 
que posiblemente migra entre fracturas, por lo que la Sociedad deberá presentar en un tiempo máximo de dos 
meses el modelo hidrogeológico de la margen derecha del proyecto, con información geofísica detallada 
(Tomografía a diferentes niveles ), que permitan establecer el balance hídrico del macizo y determinar de 
manera cuantitativa el caudal que se ha infiltrado en el macizo, el cual deberá ser actualizado inicialmente de 
forma semestral y hasta que se levante de forma definitiva la actual condición de contingencia del proyecto.”

“…  En el marco de las actividades de seguimiento y control ambiental al Proyecto Hidroeléctrico Ituango, se 
considera necesario reiterar las siguientes obligaciones relacionadas con aspectos a nivel geológico y 
geotécnico, así como los relativos a hidrología e hidrobiología de obligatorio cumplimiento por parte de la 
Sociedad Hidroituango S.A. E.S.P.

OBLIGACIONES RELACIONADAS CON GEOLOGÎA Y GEOTECNIA.
Resolución 642 del 4 de mayo de 
2018.

ARTÍCULO PRIMERO. Imponer a la sociedad 
Hidroeléctrica Ituango S.A. E.S.P., que de manera 
inmediata adelante las medidas de manejo y control 
ambiental de la contingencia, que se relacionan a 
continuación, con el fin de atender el evento que se viene 
presentado desde el día 28 de abril de 2018, con ocasión 
del colapso del túnel de desviación del río Cauca, en el 
proyecto Central Hidroeléctrica Ituango.
2. Implementar las medidas necesarias que permitan 
restablecer los niveles del rio Cauca aguas arriba y abajo 
del sitio de presa.
17. Presentar diariamente a la ANLA informes de la 
evolución de la zona afectada por el incremento de nivel 
de las aguas del río Cauca, los cuales deben contener:

Auto 2292 del 15 de mayo de 
2018.

ARTÍCULO PRIMERO. Requerir a la sociedad 
Hidroeléctrica Ituango S.A. E.S.P – HIDROITUANGO S.A. 
E.S.P., proyecto “Central Hidroeléctrica Ituango”, para que 
presente de manera inmediata a partir de la ejecutoria de 
este acto administrativo, la respectiva información, 
soportes y/o registros del cumplimiento de las siguientes 
obligaciones relacionadas con el proyecto:

1. Presentar semanalmente un informe técnico en el cual 
se ilustre las acciones contempladas e implementadas 
para garantizar la estabilidad de las obras principales; 
incluyendo condiciones críticas como la ocurrencia de un 
sismo, de acuerdo los valores de aceleración sísmica 
reconocidos para la región donde se construye la 
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OBLIGACIONES RELACIONADAS CON GEOLOGÎA Y GEOTECNIA.
hidroeléctrica; informes que deben remitirse 
relacionándolos con la ficha del PMA Programa de manejo 
de materiales de excavación.
6. Los planes de acción para la atención de las amenazas 
por desprendimientos de bloques, deslizamientos, 
derrumbes y desestabilización de taludes, Subsidencia o 
hundimiento y Crecientes e inundaciones aguas arriba del 
SAD, identificadas en la contingencia.

7. Los registros de instrumentación en taludes estratégicos 
y el detalle de las características geológicas y geotécnicas 
del terreno desde el sitio de presa hasta el portal de 
ingreso al SAD en relación con la amenaza 
desprendimientos de bloques, deslizamientos, derrumbes 
y desestabilización de taludes.

Resolución 796 del 29 de mayo 
de 2018

ARTÍCULO PRIMERO.  IMPONER a la sociedad 
Hidroeléctrica Ituango S.A. E.S.P., las siguientes medidas 
adicionales, de conformidad con las razones expuestas en 
el presente acto administrativo.

5. Un informe técnico donde se señale y describa cuales 
fueron las medidas y acciones implementadas a fin de 
prevenir, mitigar y/o controlar el surgimiento de los 
impactos identificados en el programa de manejo de 
inestabilidad y erosión y cualquiera que pudiese ser 
considerado como no esperado en el desarrollo de la obra 
conocida como Sistema Auxiliar de Desviación (SAD) y 
demás obras subterráneas del proyecto.

14. La Sociedad debe elaborar y presentar un análisis de 
riesgos sobre la estabilidad del sistema, cuando sólo estè 
operando la estructura de vertido en la parte superior de la 
Presa.

15. Se recomienda a la sociedad adelantar acciones de 
reforzamiento al sostenimiento de los túneles y galerías 
construidos, con el fin de garantizar el acceso al sitio de 
presa y poder continuar con la atención a la contingencia.

Resolución 845 del 7 de junio de 
2018

ARTÍCULO PRIMERO
7. Implementar de inmediato el monitoreo y seguimiento 
adicionales, en los diferentes sectores de la presa que 
experimentan filtraciones, garantizando la identificación 
temprana de potenciales afloramientos de agua y su 
atención oportuna. El resultado de lo ejecutado debe ser 
presentado de forma diaria, incluyendo: método utilizado, 
análisis de resultados y evidencia que respalde el 
desarrollo de lo exigido.

Resolución 948 del 28 de junio 
de 2018

ARTÍCULO QUINTO. Unificar las obligaciones contenidas 
en los numerales 5 y el literal h numeral 17 del Artículo 
Primero de Resolución 642 del 4 de mayo de 2018, por 
tratarse de un mismo inventario de procesos erosivos y de 
remoción en masa que se encuentren presentes en la 
actualidad aguas arriba y abajo del sitio de presa”.

Resolución 01231 del 03 de 
agosto de 2018

ARTÍCULO PRIMERO.
2. Presentar en un término de una semana contado a 
partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, un 
informe donde indique el avance de las acciones 
ejecutadas en cada uno de los sectores denominadas: 
Zona E (parte alta de la base militar, cerca de las torres de 
energía), Zona G – Plazoleta de compuertas y Zona F - 
Subestación (Zona F), así como las obras de 
estabilización propuestas y las medidas por implementar 
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OBLIGACIONES RELACIONADAS CON GEOLOGÎA Y GEOTECNIA.
en el corto y mediano plazo.

3. Presentar cada dos semanas el reporte acumulado de 
la evolución de cada una de las zonas con evidencias de 
grietas, con su respectivo monitoreo, análisis en relación 
con los seguimientos previos, asociándolos de ser posible 
con las áreas definidas en el monitoreo con el radar y en 
cada caso proponiendo las medidas de manejo previstas e 
implementadas en cada uno de los casos.

Resolución 1231 del 03 de 
agosto del 2018

ARTÍCULO TERCERO. “Realizar monitoreos semanales 
de calidad de agua e hidrobiológicos, los cuales deben 
efectuarse en mínimo tres (3) diferentes puntos aguas 
abajo del sitio de presa, monitoreando en el mismo horario 
los siguientes parámetros: oxígeno disuelto, pH, turbiedad, 
conductividad, temperatura, sólidos sedimentables, solidos 
disueltos, solidos suspendidos, sólidos totales, alcalinidad, 
DBO5, DQO, H2S y cada tercer día, perifiton, 
macroinvertebrados bentónicos y peces. Presentar 
quincenalmente los resultados de los muestreos diarios de 
parámetros in-situ y las evidencias documentales de los 
monitoreos fisicoquímicos e hidrobiológicos (cadena de 
custodia, fotografías y reporte de entrega al laboratorio) y 
mensualmente el reporte y análisis de los resultados de 
laboratorio del mes anterior”

Adicionalmente, toda vez que las descargas han disminuido cerca del 70%, pasando de 1100 m3/s y 1240 
m3/s en los primeros meses de la contingencia a 750 m3/s, en épocas recientes, se hace necesario requerir a 
la Sociedad para que efectué monitoreo diario al cauce del río Cauca aguas abajo del sitio de presa y hasta la 
Mojana, y presentar un informe con una frecuencia de cada tres días donde se analicen los cambios 
morfométricos, que se puedan originar a partir de la fluctuación de los niveles del río.…”

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que, en relación con la protección del ambiente, la Constitución Política de Colombia establece que, 
es deber de los nacionales y extranjeros acatar la Constitución y las leyes, además de respetar y 
obedecer a las autoridades (art. 4); y como obligación del Estado y de las personas, el proteger las 
riquezas culturales y naturales de la Nación (art. 8º); los recursos culturales y naturales del País y 
velar por la conservación de un ambiente sano (art. 95).

Que el artículo 79° de la Carta Política establece el derecho a gozar de un ambiente sano, el deber 
del Estado de proteger la diversidad e integridad del ambiente, la imperiosa necesidad de conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y la prioridad de fomentar la educación para el logro de 
estos fines.

Que el artículo 80 de la Constitución Política le establece al Estado el deber de planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro 
ambiental, imponiendo sanciones legales y exigiendo la reparación de los daños causados.

Que el artículo 333 de la Constitución Política establece que la actividad económica y la iniciativa 
privada son libres, pero "dentro de los límites del bien común". Al respecto, la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales –ANLA– acoge lo pronunciado por la Corte Constitucional en la sentencia T - 
254 del 30 de junio de 1993[1], en relación con la defensa del derecho a un ambiente sano.

Que el numeral sexto del artículo primero de la Ley 99 de 1993, consagró:
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Artículo 1º.- Principios Generales Ambientales. La política ambiental colombiana seguirá los 
siguientes principios generales:

(…)

6. La formulación de las políticas ambientales tendrá en cuenta el resultado del proceso de 
investigación científica. No obstante, las autoridades ambientales y los particulares darán 
aplicación al principio de precaución conforme al cual, cuando exista peligro de daño grave e 
irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para 
postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación del medio ambiente.

(…)

9. La prevención de desastres será materia de interés colectivo y las medidas tomadas para 
evitar o mitigar los efectos de su ocurrencia serán de obligatorio cumplimiento.

(…)

Que el artículo 2.2.2.3.9.3.  del Decreto 1076 de 2015, estableció: 

Contingencias ambientales. Si durante la ejecución de los proyectos obras, o actividades 
sujetas a licenciamiento ambiental o plan de manejo ambiental ocurriesen incendios, 
derrames, escapes, parámetros de emisión y/o vertimientos por fuera de los límites 
permitidos o cualquier otra contingencia ambiental, el titular deberá ejecutar todas las 
acciones necesarias con el fin de hacer cesar la contingencia ambiental e informar a la 
autoridad ambiental competente en un término no mayor a veinticuatro (24) horas.

La autoridad ambiental determinará la necesidad de verificar los hechos, las medidas 
ambientales implementadas para corregir la contingencia y podrá imponer medidas 
adicionales en caso de ser necesario.

Que como ya es de conocimiento, la contingencia presentada por la obstrucción del túnel del 
Sistema Auxiliar de Descarga no ha sido superada por lo que esta Autoridad Nacional considera 
necesario la imposición de medidas adicionales.

Que de igual manera el artículo 2.2.2.3.9.1., del Decreto 1076 de 2015, establece: Control y 
seguimiento, Los proyectos, obras o actividades sujetos a licencia ambiental o plan de manejo 
ambiental, serán objeto de control y seguimiento por parte de las autoridades ambientales, con el 
propósito de:

(…)

8. Imponer medidas ambientales adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos 
ambientales no previstos...

En el desarrollo de dicha gestión, la autoridad ambiental podrá realizar entre otras 
actividades, visitas al lugar donde se desarrolla el proyecto, hacer requerimientos, imponer 
obligaciones ambientales, corroborar técnicamente o a través de pruebas …

Que, en sentencia C-703 de 2010 del 06 de septiembre de 2010, la Corte Constitucional, con 
ponencia de GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO, sobre el principio de precaución y 
prevención estableció:

“Los principios que guían el derecho ambiental son los de prevención y precaución, que 
persiguen, como propósito último, el dotar a las respectivas autoridades de instrumentos 
para actuar ante la afectación, el daño, el riesgo o el peligro que enfrenta el medio ambiente, 
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que lo comprometen gravemente, al igual que a los derechos con él relacionados. Así, 
tratándose de daños o de riesgos, en los que es posible conocer las consecuencias 
derivadas del desarrollo de determinado proyecto, obra o actividad, de modo que la 
autoridad competente pueda adoptar decisiones antes de que el riesgo o el daño se 
produzcan, con el fin de reducir sus repercusiones o de evitarlas, opera el principio de 
prevención que se materializa en mecanismos jurídicos tales como la evaluación del impacto 
ambiental o el trámite y expedición de autorizaciones previas, cuyo presupuesto es la 
posibilidad de conocer con antelación el daño ambiental y de obrar, de conformidad con ese 
conocimiento anticipado, a favor del medio ambiente; en tanto que el principios de 
precaución o tutela se aplica en los casos en que ese previo conocimiento no está presente, 
pues tratándose de éste, el riesgo o la magnitud del daño producido o que puede sobrevenir 
no son conocidos con anticipación, porque no hay manera de establecer, a mediano o largo 
plazo, los efectos de una acción, lo cual tiene su causa en los límites del conocimiento 
científico que no permiten adquirir la certeza acerca de las precisas consecuencias de 
alguna situación o actividad, aunque se sepa que los efectos son nocivos.

(…)

La Corte ha advertido que la adopción de medidas fundadas en el principio de precaución 
debe contar con los siguientes elementos: (i) que exista peligro de daño, (ii) que éste sea 
grave e irreversible, (iii)que exista un principio de certeza científica, así no sea esta absoluta, 
(iv) que la decisión que la autoridad adopte esté encaminada a impedir la degradación del 
medio ambiente y (v) que el acto en que se adopte la decisión sea motivado.

Las medidas preventivas por su índole preventiva, supone la acción inmediata de las 
autoridades ambientales, por lo que la eficacia de esas medidas requiere que su adopción 
sea inmediata para evitar daños graves al medio ambiente, y si bien dejan en suspenso el 
régimen jurídico aplicable en condiciones de normalidad al hecho, situación o actividad, y 
aun cuando sus repercusiones sean gravosas y generen evidentes restricciones, (…).

“(…) Las medidas preventivas responden a un hecho, situación o riesgo que, según el caso 
y de acuerdo con la valoración de la autoridad competente, afecte o amenace afectar el 
medio ambiente, siendo su propósito el de concretar una primera y urgente respuesta ante la 
situación o el hecho de que se trate, y que si bien exige una valoración seria por la autoridad 
competente, se adopta en un estado de incertidumbre y, por lo tanto, no implica una posición 
absoluta o incontrovertible acerca del riesgo o afectación, como tampoco un reconocimiento 
anticipado acerca de la existencia del daño, ni una atribución definitiva de la responsabilidad, 
razones por las cuales su carácter es transitorio, y da lugar al adelantamiento de un proceso 
administrativo, a cuyo término se decide acerca de la imposición de una sanción. (…).”

Que en virtud de lo establecido en la Ley 1437 del 18 de enero de 2011, en su Artículo 3°. dispuso 
“Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las 
actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la 
Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales”.

Que la Autoridad Nacional de Licencias Ambiental – ANLA, bajo la observancia de los principios de 
responsabilidad, eficacia y debido proceso, adelanta acciones de seguimiento y control ambiental en 
orden a verificar periódicamente el avance de las actividades que han sido objeto de licenciamiento 
ambiental y el cumplimiento de medidas de manejo ambiental y obligaciones impuestas a los 
titulares de dichos instrumentos, a fin de identificar la necesidad de establecer e imponer 
obligaciones o medidas de manejo adicionales. 
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Que los actos administrativos son toda manifestación unilateral de voluntad de quienes ejercen 
funciones administrativas, tendientes a la producción de efectos jurídicos y este produce ante todo 
un efecto común a todos los actos jurídicos, es decir, crea, modifica o extingue una situación jurídica.

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 

En ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas en los literales d), e) y f), del artículo 18 de 
la Ley 1444 de 2011, el Gobierno Nacional expide el Decreto 3573 del 27 de septiembre de 2011, 
creando la AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA, y le asignó entre otras 
funciones, la de “Otorgar o negar las licencias, permisos y trámites ambientales de Competencia del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible”. 

Acorde con lo establecido en el numeral 2 del Artículo 3º del Decreto 3573 del 27 de septiembre de 
2011, mediante el cual se establecen las funciones de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA, le corresponde a esta Autoridad, realizar el seguimiento de las licencias, 
permisos y trámites ambientales. 

A su vez, el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 citado, establece en el numeral 8 del artículo 
2.2.2.3.9.1 de la Sección 9 del Control y Seguimiento Capítulo 3 de Licencias Ambientales Título 2 
Parte 2, Libro 2, que uno de los propósitos de las actividades de control y seguimiento que la 
autoridad ambiental competente efectúa a los proyectos, obras o actividades es el de “imponer 
medidas ambientales adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos 
en los estudios ambientales del proyecto”.

Es importante señalar que la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, tiene la facultad legal 
para determinar si el Plan de Manejo Ambiental comporta efectos prácticos y válidos con los cuales 
se encause en debida forma el desarrollo de un determinado proyecto respecto al entorno ambiental 
impactado, sin embargo, esta descripción no se restringe a una elemental verificación sin que se 
ofrezca un ámbito que permita la adopción de acciones con las cuales se corrijan, adecuen y se 
estime la pertinencia de los diferentes imperativos ambientales.

En consecuencia, se considera necesario imponer a la sociedad Hidroeléctrica Ituango S.A. E.S.P. 
las medidas ambientales adicionales que se relacionarán en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo a fin de que las mismas, garanticen un adecuado manejo ambiental del proyecto, con 
el fin de mitigar, corregir o compensar el impacto que genera la contingencia en el proyecto.

Que es importante señalar que la imposición de estas medidas adicionales no afectan la facultad 
que ostenta la titular de la licencia ambiental para adoptar las medidas que considere pertinentes y 
necesarias para la atención de la contingencia que ha tenido lugar en el proyecto bajo estudio, ni 
constituyen impedimento o condicionamiento para su desarrollo, por cuanto corresponden a las 
visitas de control y seguimiento realizadas los días 20 al 25 de agosto del 2018 y 19 al 22 de 
noviembre de 2018, igualmente, no son óbice para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en los actos administrativos proferidos en virtud de la licencia ambiental otorgada mediante 
Resolución 155 del 30 de enero de 2009, las cuales continúan vigentes.

DE LA MODIFICACIÓN VÍA SEGUIMIENTO A OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Las licencias ambientales no son autorizaciones intangibles por cuanto éstos son dinámicos, es 
decir, se deben adaptar a los cambios que se generan en los ecosistemas por el simple paso del 
tiempo o a la nueva normatividad que propende por una mejor protección a los recursos naturales o 
un mejor goce y ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales, atendiendo el 
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denominado principio de progresividad en materia de protección al medio ambiente así como del 
desarrollo sostenible definido por la Corte Constitucional de la siguiente manera:

“El mandato de progresividad tiene dos contenidos complementarios, por un lado el 
reconocimiento de que la satisfacción plena de los derechos establecidos en el pacto supone 
una cierta gradualidad; y por otra, también implica un sentido de progreso, consistente en la 
obligación estatal de mejorar las condiciones de goce y ejercicio de los derechos 
económicos, sociales y culturales. Así, una vez alcanzado un determinado nivel de 
protección “la amplia libertad de configuración del legislador en materia de derechos sociales 
se ve restringida, al menos en un aspecto: todo retroceso frente al nivel de protección 
alcanzado es constitucionalmente problemático puesto que precisamente contradice el 
mandato de progresividad”, lo cual no sólo es aplicable respecto a la actividad del Legislador 
sino también respecto a la actuación de la Administración en el diseño y ejecución de 
políticas públicas en materia de derechos económicos sociales y culturales al igual que 
cualquier rama de los poderes públicos con competencias en la materia”. (Sentencia C-443/ 
2009 M.P Humberto Sierra Porto”

Teniendo en cuenta que en el PMA - Programa de manejo de materiales de excavación, establecida 
para el proyecto mediante la Resolución 0155 del 30 de junio de 2009, se le estableció a la sociedad 
la implementación de una red de monitoreos, que actualmente por la contingencia y las actividades 
que se desarrollan en el proyecto Hidroeléctrico por el embalse no programado, no son suficientes, 
se considera necesario incluir una red de monitoreos con el fin de mantener lecturas permanentes y 
en tiempo real. 

Así las cosas, el procedimiento administrativo a seguir para la modificación vía seguimiento 
corresponde al señalado en el Parágrafo 1º del Artículo 2.2.2.3.11.1, del Decreto 1076 del 26 de 
mayo de 2015, según el cual a la Autoridad Ambiental le corresponde realizar ajustes periódicos 
cuando a ello haya lugar, tal como como se indica a continuación:

“Parágrafo 1°. En los casos antes citados, las autoridades ambientales continuarán 
realizando las actividades de control y seguimiento necesarias, con el objeto de determinar 
el cumplimiento de las normas ambientales. De igual forma, podrán realizar ajustes 
periódicos cuando a ello haya lugar, establecer mediante acto administrativo motivado las 
medidas de manejo ambiental que se consideren necesarias y/o suprimir las innecesarias.”

Que así mismo es preciso indicar, que el ejercicio de la administración pública obedece al previo 
señalamiento de facultades y obligaciones descritas tanto por disposiciones de rango constitucional 
y legal que regulan la gestión administrativa en cuyo delineamiento por la norma superior se destaca 
lo preceptuado por el artículo 209 que trata de la función administrativa, definiéndola como aquella 
que está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.

Que el desarrollo legal de los referidos postulados destaca al principio de eficacia dispuesto en el 
numeral 11 del artículo tercero de la Ley 1437 de 2011 por la cual se establece el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el cual le otorga a las autoridades 
el imperativo de buscar que los procedimientos logren su finalidad y para el efecto, removerán de 
oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y 
sanearán las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del 
derecho material objeto de la actuación administrativa.

Que de lo anteriormente expuesto, esta Autoridad Nacional considera que en ejercicio de la facultad 
de seguimiento a los proyectos que cuentan con determinado instrumento de control ambiental, y 
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como resultado de la comprobación en la idoneidad de los imperativos ambientales impuestos, 
también concurre en aquella la prerrogativa de realizar ajustes vía seguimiento, como se expresó 
anteriormente, con el fin de garantizar la efectividad de las medidas y condiciones que encausan la 
debida ejecución de un proyecto, obra o actividad, siendo procedente acoger la modificación de la 
periodicidad.

Conforme a lo establecido en el numeral 2 y en concordancia con el numeral 21 del artículo 10º del 
Decreto Ley 3573 del 27 de septiembre de 2011, mediante el cual se disponen las funciones de la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, corresponde al Director General de la entidad, 
suscribir los actos administrativos necesarios para su normal funcionamiento en ejercicio de las 
funciones que le son propias, e igualmente contenido en el artículo primero de la Resolución 1511 
del 7 de septiembre de 2018, que modificó el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales para los empleos de libre nombramiento y remoción de la Planta de Personal de la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA.

Que mediante Resolución 1690 del 6 de septiembre de 2018, expedida por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible “por la que se acepta una renuncia y se hace un nombramiento ordinario”, se 
nombró al Director General de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- Ingeniero 
RODRIGO SUAREZ CASTAÑO, por lo que se encuentra facultado para suscribir el presente Acto 
Administrativo. 

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. IMPONER a la sociedad Hidroeléctrica Ituango S.A. E.S.P., las siguientes 
medidas adicionales, de conformidad con las razones expuestas en el presente acto administrativo:

1. Presentar un informe en el cual indique cuales son los efectos adversos que la operación 
continua del vertedero puede generar sobre los componentes físicos, bióticos y sociales y 
con concordancia precisar las medidas ambientales que se están aplicando en cada caso, lo 
anterior en un término no mayor a un mes, contados a partir de la ejecutoria del presente 
acto administrativo.

2. Presentar, dentro de los siete (7) días siguientes a la ejecutoria del presente acto 
administrativo, un análisis integral y completo de la condición de estabilidad del macizo de la 
Margen Derecha de la Presa, que incluya ambas vertientes tanto en superficie como a nivel 
subterráneo, tomando como base los reportes de estabilidad que se presentan para cada 
uno de los sectores monitoreados, en el Numeral 2 del Artículo Primero del Auto 2292 del 
2018; análisis que deberá ser actualizado y presentado cada 45 días.

3. Presentar, en un tiempo máximo de dos meses contados a partir de la ejecutoria de este 
acto administrativo, el modelo hidrogeológico de la margen derecha del proyecto, con 
información geofísica detallada (Tomografía a diferentes niveles ), que permitan establecer 
el balance hídrico del macizo y determinar de manera cuantitativa el caudal que se ha 
infiltrado en el macizo, el cual deberá ser actualizado inicialmente de forma semestral y 
hasta que se levante de forma definitiva la actual condición de contingencia del proyecto.

4. Identificar y analizar los impactos que se están originando en el área del vertedero, en la 
cual la atmosfera está saturada de agua, lo que está originando un exceso de humedad 
sobre los árboles de la ladera que se localiza diagonal al vertedero. A partir de dicha 
identificación y análisis, se deben implementar de manera inmediata las medidas de manejo 
a que haya lugar y compensar los individuos afectados por esta saturación, a raíz de la 
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entrada en funcionamiento del vertedero. Esta información se debe presentar en un término 
no mayor a treinta (30) días, una vez ejecutoriado el presente acto.

5. Presentar el inventario al 100% de los individuos que fueron objeto de aprovechamiento 
forestal (nombre común y científico), clasificación taxonómica, DAP, altura total, altura 
comercial, volumen comercial, volumen total, estado fitosanitario, superficie aprovechada 
(ha), localización (coordenadas geográficas/georreferenciación), identificación de las 
especies según categoría de amenaza En Peligro Crítico, En Peligro o Vulnerable), veda o 
endemismo; asimismo enviar los salvoconductos (SUN) respectivos de movilización de 
dichos productos forestales, atendiendo las disposiciones de la Resolución 438 de 2001 o 
aquella que la sustituya o modifique. Esta información se debe presentar en un término no 
mayor a treinta (30) días, una vez ejecutoriado el presente acto administrativo.

6. Inspeccionar de manera permanente las áreas aguas abajo del vertedero y verificar que no 
existan individuos de fauna íctica afectados como consecuencia de la sobresaturación 
gaseosa, turbulencia y presión a partir de la entrada en funcionamiento del vertedero. Esta 
información se debe reportar de forma quincenal en los informes respectivos, una vez 
ejecutoriado el presente acto administrativo.

7. Presentar, en un término no mayor a treinta (30) días contados a partir de la ejecutoria del 
presente acto administrativo, un protocolo/plan de rescate contingente de peces tomando 
como base los resultados de la contingencia presentada en el mes de mayo de 2018, en 
términos de áreas y tiempos de actuación, hallazgos previos, etc., de manera que se 
asegure la máxima efectividad en su búsqueda, extracción y control en función de las 
condiciones de tipo técnico, ambientales y logísticas presentes en cada situación que se 
presente; dicho protocolo debe tener en cuenta los escenarios/simulaciones/proyecciones 
que la Sociedad ha analizado como parte de las medidas técnicas de recuperación del 
proyecto y en general, todos los criterios relacionados con condiciones hidrológicas del río 
Cauca, sedimentación, reducciones atípicas y/o súbitas de flujo, caudal ecológico, caudales 
aguas abajo, y demás criterios, que la Sociedad considere pertinentes, con el fin de evitar la 
mortandad de peces.

8. Presentar un análisis detallado relacionado con las infiltraciones margen izquierda (MI):

a) Aclarar el tipo de impermeabilización que se llevara a cabo en la GIYD_380_MI: cortina 
profunda o pantalla contraflujo, especificar las desventajas y bondades desde el punto de 
vista técnico y ambiental que justifique la alternativa seleccionada. 

b) Presentar el informe que demuestre el avance en relación con la implementación del uso de 
campos magnéticos y determinación de líneas de flujo a partir de la tecnología HydraMetrix.

c) Análisis de la probabilidad de futuras filtraciones que puedan afectar la estabilidad de la 
obra, los posibles impactos ambientales y sobre el macizo rocoso, que pueden darse como 
consecuencia de la permanente falta de efectividad en las medidas.

9. Presentar, en un término no mayor a treinta (30) días contados a partir de la ejecutoria del 
presente acto administrativo,  un informe en el cual sustente las razones socioambientales 
por las cuales es necesario incrementar el caudal que se evacúa a través del túnel de la 
descarga intermedia 300 m3/s como actividad priorizada dentro de la actual contingencia En 
este informe se deberá determinar con exactitud la ubicación y relación especial de las fallas 
Mellizo y Tocayo con el túnel de descarga intermedia y garantizar que no generará 
afectaciones en la estabilidad del macizo y aguas abajo del sitio de la presa.

10. Presentar, en un término no mayor a treinta (30) días contados a partir de la ejecutoria del 
presente acto administrativo, un informe sobre la exploración subacuática, alcances, 
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observaciones y resultados, así como de las acciones a seguir teniendo en cuenta la 
necesidad de taponar de forma óptimas los TDD, TDI y la SAD.

11. Presentar, en un término no mayor a treinta (30) días contados a partir de la ejecutoria del 
presente acto administrativo, un informe que permita evidenciar que el rescate de las cuatro 
almejas atrapadas en los paneles 55, 65, 71 y 161 no representará un riesgo adicional al 
proyecto y por ende no se generarán impactos socioambientales aguas abajo del sitio de 
presa.

12. Implementen las medidas necesarias para garantizar condiciones de seguridad en el 
desplazamiento de las personas y la movilidad sobre la vía que da a la zona del vertedero 
del proyecto, conduce al casco urbano del municipio de Ituango. Esta información deberá 
presentarse mensualmente, luego de ejecutoriado el presente acto administrativo.

13. Diseñar e implementar una estrategia de atención integral a la población damnificada y 
afectada por la contingencia, en la cual se contenga y se garantice:

a. El proceso de información y participación de la población damnificada y afectada por la 
contingencia, en el diseño e implementación de la estrategia de atención integral. El diseño 
deberá estar debidamente soportado con invitaciones escritas a los representantes oficiales 
de las comunidades y autoridades locales; actas de reuniones que contengan la calidad de 
la representación o cargo, nombres y firma de los participantes, la metodología y desarrollo 
de las reuniones, la información suministrada por las comunidades con relación a los 
posibles impactos o afectación a causa de la contingencia del PHI y las medidas de manejo 
propuestas e implementadas.

b. El restablecimiento de las condiciones socioeconómicas de la población afectada y 
damnificada para que continúen su vida en iguales o mejores condiciones a las que tenían 
antes de la contingencia del PHI; el cumplimiento de su implementación deberá presentarse 
de forma quincenal a esta Autoridad.

c. La reactivación de sus actividades económicas mediante la implementación de proyectos 
productivos. El cumplimiento de su implementación deberá presentarse de forma quincenal a 
esta Autoridad.

d. El acompañamiento psicosocial para el restablecimiento de sus condiciones de vida, el 
manejo de los estados de ansiedad por el riesgo y la reactivación económica.

El diseño de la estrategia deberá ser presentado a esta Autoridad a más tardar en un mes 
posterior a la ejecutoria del presente acto administrativo y el cumplimiento de su 
implementación deberá presentarse de forma mensual.      

14. Diseñar y ejecutar una estrategia con la cual se garantice la reactivación económica 
mediante acciones que mitiguen, controlen y compensen a la población afectada aguas 
abajo por la contingencia del SAD. El Diseño de la estrategia, deberá ser presentado a esta 
Autoridad a más tardar un mes posterior a la ejecutoria del presente acto administrativo y a 
partir de allí deberá presentar el cumplimiento de su implementación de forma mensual.

15. Efectuar el monitoreo diario al cauce del río Cauca aguas abajo del sitio de presa y hasta la 
Mojana, y presentar un informe con una frecuencia de cada tres días donde se analicen los 
cambios morfométricos, que se puedan originar a partir de la fluctuación de los niveles del 
río
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ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar a la sociedad Hidroelectrica Ituango S.A. E.S.P., el cambio menor 
relacionado con la relocalización de la bocatoma para el campamento Villa Luz y en consecuencia 
modificar el artículo sexto de la Resolución 132 del 13 de febrero del 2014, en el sentido de reubicar 
el punto de captación de la concesión  otorgada sobre la quebrada Burundá a las coordenadas X=1 
152976 y Y=1279861, en la cota 987 msnm, de tal forma, que el agua captada en este punto sea 
conducida por gravedad hacia la planta de tratamiento de agua potable del campamento Villa Luz o 
hacia una serie de tanques de almacenamiento que permitan la distribución del agua hacia los sitios 
en donde se construyen los alojamientos del campamento.

ARTICULO TERCERO: Ajustar vía seguimiento la licencia ambiental otorgada mediante Resolución 
155 del 30 de junio de 2009, en el sentido de incluir dentro de la red de monitoreo geotécnico del 
PMA Programa de manejo de materiales de excavación la siguiente red, la cual deberá ser objeto de 
seguimiento y control ambiental aun cuando se superen las causas que llevaron a la actual 
contingencia: 

EMBALSE NO PROGRAMADO

a) Piezómetros de cuerda vibrátil (PCV): En la presa se instalarán 3. La periodicidad en la que 
se toman las lecturas será de dos veces al día.

Presa – Embalse no programado – Distribución de piezómetros (PCV)
Piezómetro Abscisa Ordenada Cota Norte Este Ubicación

PCV27 531,9 0,05 389 1.280.875 1.156.425 Lleno Prioritario
PCV28 382,15 -3,22 387 1.280.922 1.156.283 Lleno Prioritario
PCV29 232,15 -1,97 389 1.280.965 1.156.139 Lleno Prioritario

b) Puntos de control superficial (PCS): En la presa se instalarán 9 puntos de control superficial. 
La periodicidad en el que se toman las lecturas de los PCS es dos veces al día, teniendo en 
cuenta que para los PCS en algunos periodos solo se puede tomar una lectura por las 
diferentes actividades en obra.

Presa – Embalse no programado – Distribución de puntos de control superficial (PCS)
Instrumento Norte Este Cota Ubicación

PCS-41 1.280.840 1.156.494 410
PCS-42 1.280.871 1.156.398 410
PCS-43 1.280.900 1.156.303 410
PCS-44 1.280.928 1.156.206 410
PCS-45 1.280.957 1.156.111 410
PCS-50 1.280.993 1.156.164 388
PCS-51 1.280.950 1.156.181 414
PCS-52 1.280.944 1.156.320 396
PCS-54 1.280.903 1.156.478 398

Lleno Prioritario

c) Prismas (SGC): En la presa se instalarán 24 y tendrá una periodicidad de toma de lecturas 
de dos veces al día. 

Presa – Embalse no programado – Distribución de prismas (SGC)
Instrumento Norte Este Cota Ubicación

P1 1.280.914 1.155.991 479 Margen Izquierda Aguas Arriba
P2 1.281.088 1.156.033 471 Margen Izquierda Aguas Abajo
P3 1.281.183 1.156.723 361 Vertedero Zona G
P4 1.281.254 1.156.984 404 Vertedero Zona A Norte
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Instrumento Norte Este Cota Ubicación
P5 1.281.123 1.156.689 367 Vertedero Zona G
P6 1.281.156,00 1.156.957 455 Vertedero Zona A Sur
P7 1.281.073 1.156.835 462 Vertedero Zona B
P8 1.281.018 1.156.622 382 Vertedero Zona G
P9 1.281.017 1.156.822 493 Vertedero Zona B

P10 1.280.952 1.156.575 390 Vertedero Zona G
P11 1.280.902 1.156.761 495 Vertedero Zona C
P12 1.280.867 1.156.799 570 Vertedero Zona C
P13 1.280.748 1.156.776 617 Talud de Aducción
P14 1.280.746 1.156.737 572 Talud de Aducción
P15 1.280.739 1.156.721 544 Talud de Aducción
P16 1.280.736 1.156.666 484 Talud de Aducción
P17 1.281.108 1.156.013 496 Margen Izquierda Aguas Abajo

P18 1.280.667 1.156.676 538 Plazoleta de Compuertas Parte 
Alta

P19 1.280.622 1.156.548 436 Plazoleta de Compuertas Parte 
Baja

P20 1.280.585 1.156.579 437 Plazoleta de Compuertas Parte 
Baja

P22 1.280.798 1.155.996 449 Margen Izquierda Aguas Arriba 
P23 1.280.877 1.155.983 479 Margen Izquierda Aguas Arriba
P24 1.280.825 1.155.946 498 Margen Izquierda Aguas Arriba

d) Sismógrafos y GPS (SGC): En la presa se instalarán 9 sismógrafos. Este instrumento será 
instalado para que realice lecturas en tiempo real y su visualización será realizada por EPM 
a través del centro monitoreo técnico (CMT).

Presa – Embalse no programado – Distribución de sismógrafos y GPS 
Instrumento Norte Este Cota Ubicación

HI1 1.280.637 1.156.774 644,00 Margen derecha
HI2 1.280.683 1.155.862 424,00 Margen izquierda
HI3 1.280.564 1.156.961 714,00 Margen derecha
HI4 1.282.641 1.157.156 680,00 Margen derecha
HI5 1.280.878 1.158.105 445,00 Margen derecha
HI6 1.281.152 1.157.435 424,00 Margen derecha
HI7 1.279.963 1.154.385 923,00 Margen izquierda
HI8 1.280.199 1.155.342 740,00 Margen izquierda

* HITU 1.273.750 1.153.458 480,00 campamento EPM

e) Radar SAR-X: Diseñado para detectar riesgos y peligros en áreas específicas, monitorea 
áreas desde grandes distancias con la máxima resolución. Un radar de apertura sintética 
2D, el Radar produce imágenes de las laderas de manera eficaz, formando objetivos de alta 
resolución en conjunto con un tiempo de integración más prolongado, con el propósito de 
captar pequeños movimientos que ocurren a lo largo de varios meses.

En la presa se instalarán 2 radares SAR-X localizados según como se presenta a continuación. Este 
instrumento es instalado para que realice lecturas en tiempo real y su visualización será realizada 
por EPM a través del centro monitoreo técnico (CMT).

Presa – Embalse no programado – Distribución de radares SAR-X
Instrumento Norte Este Cota Ubicación
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Instrumento Norte Este Cota Ubicación
Radar 1.281.442 1.157.030 296 Portal Casa Maquinas
Radar 1.280.737 1.155.819 466 Margen Izquierda

INSTRUMENTACIÓN ADICIONAL A INSTALAR EN EL TÚNEL VIAL POR EL EMBALSE NO 
PROGRAMADO

d) Puntos de control superficial (Dianas): En el túnel vial se instalarán 24 puntos de control 
superficial y tendrá una periodicidad de toma de lectura de una vez al día. 

Túnel vial – Embalse no programado – Distribución de puntos de control superficial (Dianas)
Instrumento Norte Este Cota Ubicación

D-1 1.280.645 1.156.769 450 km 12+309
D-2 1.280.645 1.156.765 454 km 12+309
D-3 1.280.645 1.156.759 450 km 12+309
D-4 1.280.630 1.156.769 451 km 12+294

D-4A 1.280.630 1.156.769 451 km 12+294
D-5 1.280.630 1.156.764 454 km 12+294

D-5A 1.280.629 1.156.764 451 km 12+294
D-6 1.280.630 1.156.759 451 km 12+294

D-6A 1.280,630 1.156,759 451 km 12+294
D-7 1.280.615 1.156.769 452 km 12+279

D-7A 1.280.615 1.156.769 451 km 12+279
D-8 1.280.613 1.156.764 455 km 12+279

D-8A 1.280.613 1.156.764 455 km 12+279
D-9 1.280.615 1.156.759 451 km 12+279

D-9A 1.280.616 1.156.759 451 km 12+279
D-10 1.280.600 1.156.768 452 km 12+264

D-10A 1.280.600 1.156.768 452 km 12+264
D-11 1.280.601 1.156.763 456 km 12+264

D-11A 1.280.600 1.156.764 456 km 12+264
D-12 1.280.601 1.156.759 452 km 12+264
D-12 1.280.601 1.156.759 452 km 12+264
D-13 1.280.586 1.156.768 453 km 12+249
D-14 1.280.581 1.156.763 456 km 12+249
D-15 1.280.586 1.156.758 453 km 12+249

e) GML (X): Es un equipo destinado para el monitoreo de convergencia geotécnica, con alta 
resolución y alta precisión, capaz de detectar movimientos de roca y soporte del terreno con 
una precisión sub-milimétrica.

En el túnel vial se instalarán 2 GML (X) localizados de acuerdo a lo que se presenta a continuación. 
Este instrumento será instalado para que realice lecturas continuas, la periodicidad de las lecturas 
será de cada media hora. La estación GML, se deja fija por dos días en cada una de las abscisas 
indicadas.

Túnel vial – Embalse no programado – Distribución de GML (X)
Instrumento Abscisa Ubicación

Punto 1 Km 12+120 Túnel vial
Punto 2 Km 12+015 Túnel vial
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f) Sistema global de navegación por satélite (GNSS): En el túnel vial se instalarán 2 GNSS. 
Este instrumento será instalado para que realice lecturas en tiempo real y su visualización 
será realizada por EPM a través del centro monitoreo técnico (CMT).

Túnel vial – Embalse no programado – Distribución de GNSS
Instrumento Serial Norte Este Ubicación

P1 18200018K 1.279.507 1.156.566 Margen derecha
P2 18200022N 1.280.264 1.156.764 Margen derecha
P4 18200002M 1.281.405 1.157.003 Margen derecha
P3 18200037X 1.280.635 1.156.770 Margen derecha

P5 Central 18200033R 1.280.909 1.155.931 Margen izquierda

ARTÍCULO CUARTO: Modificar la frecuencia en la entrega de los reportes solicitados en los 
numerales 6 y 7 del artículo primero de la Resolución 642 del 4 de mayo de 2018, de forma que, a 
partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, se presenten informes cada dos semanas 
sobre lo solicitado en el precitado acto.

ARTÍCULO QUINTO: Modificar la periodicidad de entrega de los reportes solicitados en el artículo 
tercero de la Resolución 845 del 7 de junio de 2018.

ARTÍCULO SEXTO: Modificar el numeral 1 artículo primero del Auto 2292 del 15 de mayo de 2018, 
conforme la parte motiva del presente acto administrativo, el cual quedará de la siguiente forma: 

“Presentar semanalmente un informe técnico en el cual se ilustre las acciones contempladas 
e implementadas para garantizar la estabilidad de las obras principales y del proyecto de tal 
manera que se minimicen los riesgos de las comunidades asentadas aguas debajo y los 
posibles impactos negativos que se puedan dar al entorno”.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Reiterar a la sociedad Hidroeléctrica Ituango S.A. E.S.P., la obligación de dar 
cumplimiento a las siguientes obligaciones:

a) Implementar las medidas necesarias que permitan restablecer los niveles del rio Cauca 
aguas arriba y abajo del sitio de presa, en cumplimiento del numeral 2 del artículo 
primero de la Resolución 642 de 4 de mayo de 2018.

b) Presentar diariamente a la ANLA informes de la evolución de la zona afectada por el 
incremento de nivel de las aguas del río Cauca, en cumplimiento del numeral 17 del 
artículo primero de la Resolución 642 de 4 de mayo de 2018.

c) Presentar semanalmente un informe técnico en el cual se ilustre las acciones 
contempladas e implementadas para garantizar la estabilidad de las obras principales; 
incluyendo condiciones críticas como la ocurrencia de un sismo, de acuerdo los valores 
de aceleración sísmica reconocidos para la región donde se construye la hidroeléctrica; 
informes que deben remitirse relacionándolos con la ficha del PMA Programa de manejo 
de materiales de excavación, en cumplimiento del numeral 1 del artículo primero del Auto 
2292 de 15 de mayo de 2018.

d) Presentar los planes de acción para la atención de las amenazas por desprendimientos 
de bloques, deslizamientos, derrumbes y desestabilización de taludes, Subsidencia o 
hundimiento y Crecientes e inundaciones aguas arriba del SAD, identificadas en la 
contingencia, en cumplimiento del numeral 6 del artículo primero de la Auto 2292 de 15 
de mayo de 2018.

e) Presentar los registros de instrumentación en taludes estratégicos y el detalle de las 
características geológicas y geotécnicas del terreno desde el sitio de presa hasta el portal 
de ingreso al SAD en relación con la amenaza desprendimientos de bloques, 
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deslizamientos, derrumbes y desestabilización de taludes, en cumplimiento del numeral 7 
del artículo primero del Auto 2292 de 15 de mayo de 2018.

f) Presentar un informe técnico donde se señale y describa cuales fueron las medidas y 
acciones implementadas a fin de prevenir, mitigar y/o controlar el surgimiento de los 
impactos identificados en el programa de manejo de inestabilidad y erosión y cualquiera 
que pudiese ser considerado como no esperado en el desarrollo de la obra conocida 
como Sistema Auxiliar de Desviación (SAD) y demás obras subterráneas del proyecto, en 
cumplimiento del numeral 5 del artículo primero de la Resolución 796 del 29 de mayo de 
2018.

g) Elaborar y presentar un análisis de riesgos sobre la estabilidad del sistema, cuando sólo 
esté operando la estructura de vertido en la parte superior de la Presa, en cumplimiento 
del numeral 14 del artículo primero de la Resolución 796 del 29 de mayo de 2018.

h) Adelantar acciones de reforzamiento al sostenimiento de los túneles y galerías 
construidos, con el fin de garantizar el acceso al sitio de presa y poder continuar con la 
atención a la contingencia, en cumplimiento del numeral 15 del artículo primero de la 
Resolución 796 del 29 de mayo de 2018.

i) Implementar de inmediato el monitoreo y seguimiento adicionales, en los diferentes 
sectores de la presa que experimentan filtraciones, garantizando la identificación 
temprana de potenciales afloramientos de agua y su atención oportuna. El resultado de lo 
ejecutado debe ser presentado de forma diaria, incluyendo: método utilizado, análisis de 
resultados y evidencia que respalde el desarrollo de lo exigido, en cumplimiento del 
numeral 7 del artículo primero de la Resolución 845 del 7 de junio de 2018.

j) Presentar el inventario de procesos erosivos y de remoción en masa que se encuentren 
presentes en la actualidad aguas arriba y abajo del sitio de presa, en cumplimiento del 
artículo quinto de la Resolución 948 del 28 de junio de 2018.

k) Presentar en un término de una semana contado a partir de la ejecutoria del presente acto 
administrativo, un informe donde indique el avance de las acciones ejecutadas en cada 
uno de los sectores denominadas: Zona E (parte alta de la base militar, cerca de las 
torres de energía), Zona G – Plazoleta de compuertas y Zona F - Subestación (Zona F), 
así como las obras de estabilización propuestas y las medidas por implementar en el 
corto y mediano plazo, en cumplimiento del numeral 2 del artículo primero de la 
Resolución 1231 del 03 de agosto de 2018.

l) Presentar cada dos semanas el reporte acumulado de la evolución de cada una de las 
zonas con evidencias de grietas, con su respectivo monitoreo, análisis en relación con los 
seguimientos previos, asociándolos de ser posible con las áreas definidas en el 
monitoreo con el radar y en cada caso proponiendo las medidas de manejo previstas e 
implementadas en cada uno de los casos, en cumplimiento del numeral 3 del artículo 
primero de la Resolución 1231 del 03 de agosto de 2018.

m) Realizar monitoreos semanales de calidad de agua e hidrobiológicos, los cuales deben 
efectuarse en mínimo tres (3) diferentes puntos aguas abajo del sitio de presa, 
monitoreando en el mismo horario los siguientes parámetros: oxígeno disuelto, pH, 
turbiedad, conductividad, temperatura, sólidos sedimentables, solidos disueltos, solidos 
suspendidos, sólidos totales, alcalinidad, DBO5, DQO, H2S y cada tercer día, perifiton, 
macroinvertebrados bentónicos y peces. Presentar quincenalmente los resultados de los 
muestreos diarios de parámetros in-situ y las evidencias documentales de los monitoreos 
fisicoquímicos e hidrobiológicos (cadena de custodia, fotografías y reporte de entrega al 
laboratorio) y mensualmente el reporte y análisis de los resultados de laboratorio del mes 
anterior.

ARTÍCULO OCTAVO: La imposición de las obligaciones señaladas en el presente acto 
administrativo, no afectan la facultad que ostenta la titular de la licencia ambiental para adoptar las 
medidas que considere pertinentes y necesarias para la atención de la contingencia que ha tenido 
lugar en el proyecto hidroeléctrico Pescadero Ituango, ni constituyen impedimento o 
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condicionamiento para su desarrollo, igualmente, no son óbice para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los actos administrativos proferidos en virtud de la licencia ambiental 
otorgada mediante Resolución 155 del 30 de enero de 2009, las cuales continúan vigentes.

ARTÍCULO NOVENO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas o requeridas en el 
presente acto administrativo y en la normativa ambiental vigente dará lugar a la imposición y 
ejecución de las medidas preventivas y sanciones que sean aplicables según el caso, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009

ARTÍCULO DÉCIMO: Por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, notificar el contenido del 
presente acto administrativo al representante legal de la sociedad HIDROELECTRICA ITUANGO 
S.A. E.S.P. HIDROITUANGO S.A. E.SP., y/o a su apoderado debidamente constituido o a la persona 
debidamente autorizada, de conformidad con los artículos 67 y 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Comunicar el presente acto administrativo a la Gobernación de 
Antioquia, a la Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia CORANTIOQUIA, a la 
Corporación Autónoma Regional de la Región de Urabá – CORPOURABA-, a la Procuraduría 
Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios de la Procuraduría General de la Nación, a la 
Fiscalía General de la Nación, a la Contraloría General de la Nación – Delegada para el Sector 
Medio Ambiente, y a las Alcaldías y Personerías municipales de Buriticá, Peque, Liborina, 
Sabanalarga, Toledo, Briceño, San Andrés de Cuerquia, Yarumal e Ituango, en el departamento de 
Antioquia.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Disponer la publicación de la presente resolución, en la gaceta 
ambiental de esta entidad.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: En contra del presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual se podrá interponer por su representante o apoderado debidamente constituido, 
por escrito ante el Director de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales en la diligencia de 
notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 11 de enero de 2019

RODRIGO SUAREZ CASTAÑO
Director General

Ejecutores
BETSY RUBIANE PALMA 
PACHECO
Profesional Especializado - 202819
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